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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

CONVENIO de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Sonora, relativo al Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Seguridad.- Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA C. MARCELA FIGUEROA FRANCO, Y, POR LA OTRA, EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO; 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. ADOLFO SALAZAR RAZO; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA “EL SECRETARIADO” QUE: 

1.1. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es una dependencia de la Administración 

Pública Federal, en términos de los artículos 2, fracción I; 26, fracción V, y 30 Bis de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 

1.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, con función de órgano operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública; 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 

apartado C, fracción VII; 45, y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

1.3. Su titular, la C. Marcela Figueroa Franco, se encuentra facultada para suscribir este convenio de 

coordinación, de conformidad con los artículos 18, fracción VII, de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, y 5 y 7, fracción XI, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, tal y como lo acredita en términos del nombramiento 

expedido en su favor, el 1 de octubre de 2024, por la Presidenta de la República. 

1.4. Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 

855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, demarcación territorial Álvaro Obregón, 

Ciudad de México. 

2. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” QUE: 

2.1. Sonora es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen 

interior, de conformidad con todo lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 21 y 25 de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, y tiene la calidad de persona moral oficial, facultada para 

ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución. 

2.2. El C. Francisco Alfonso Durazo Montaño, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del estado 

de Sonora el 13 de septiembre de 2021 y cuenta con facultades para celebrar el presente convenio 

de coordinación, en términos de los artículos 68, 79, fracción XVI, de la Constitución Política del 

Estado de Sonora; 2° y 9° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; y demás 

normativa aplicable. 

2.3. El C. Adolfo Salazar Razo, Secretario de Gobierno, asiste al Gobernador Constitucional del estado 

de Sonora y cuenta con facultades para suscribir el presente convenio de coordinación, con 

fundamento en los artículos 81, segundo párrafo y 82 de la Constitución Política del Estado de 

Sonora; 6º, 22, fracción I y 23, fracciones VIII y XXXV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Sonora. 
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2.4. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente convenio de coordinación y su anexo técnico. 

2.5. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio de coordinación, señala como 

su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, calle Comonfort y Dr. Paliza, sin número, colonia 

Centenario, código postal 83260, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. 

3. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

3.1 Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan y con la que 

comparecen a la suscripción del presente convenio de coordinación. 

3.2 El presente convenio de coordinación no tiene cláusula alguna contraria a la ley y para su 

celebración no media coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, mala fe o cualquier 

otro vicio del consentimiento que pueda afectar, en todo o en parte, su validez. 

3.3 Es su voluntad celebrar el presente convenio de coordinación, de acuerdo con el marco jurídico 

aplicable, en la forma, términos y condiciones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente convenio de coordinación tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que, 

a través de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (en lo sucesivo “FASP”) previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2025 y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, esta se encuentre en condiciones de atender las 

políticas, estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y 

Subprogramas con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de 

Seguridad Pública, con base en lo preceptuado en el párrafo décimo primero del artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás 

normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTOS DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 

Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2025 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el 13 de enero de 2025, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $335,071,685.00 

(trescientos treinta y cinco millones setenta y un mil seiscientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N) de los 

recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente convenio de 

coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” aportará la cantidad de $83,767,921.25 (ochenta y tres millones 

setecientos sesenta y siete mil novecientos veintiún pesos 25/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente convenio de coordinación, integrado por las 

aportaciones federal y estatal, suman la cantidad de $418,839,606.25 (cuatrocientos dieciocho millones 

ochocientos treinta y nueve mil seiscientos seis pesos 25/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 

Subprogramas se establecerán en un anexo técnico, el cual, una vez firmado por las personas servidoras 

públicas competentes de “EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará parte integrante del 

presente convenio de coordinación. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II, y 8 de la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, y 45, fracción VI, de la Ley de Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

destinará recursos del financiamiento conjunto, para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 

evaluación respecto de las acciones, metas, conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad 

Nacional, instrumentados en el marco de este convenio de coordinación, en los términos establecidos en el 

anexo técnico y observando los Lineamientos Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez, legalidad y transparencia que aseguren las mejores 

condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes, previstos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 

como las disposiciones para el ejercicio, control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en 

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; los fines y objetivos previstos en los artículos 45 y 

49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el artículo 6, fracción IX del 
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Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; los criterios generales que rigen la 

contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera 

que rigen a las entidades federativas, así como a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la programación, 

presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en materia de 

contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y ejercicio, 

previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

1. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción IX, del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2025, la normativa en materia presupuestaria, la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Coordinación Fiscal, los Criterios Generales para la 

Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 

los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2025 y demás disposiciones 

aplicables. 

2. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos 

federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos a otras 

cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

3. Registrar los recursos que reciba por el “FASP” en su respectivo presupuesto, distinguiéndolos de los 

recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de la cuenta pública 

local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal. 

4. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6, fracción 

IX del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025. 

5. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar el 15 de enero de 2026, los 

recursos del “FASP”, con los rendimientos financieros generados, que, al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal 2025, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos en 

los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV, de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del 

ejercicio fiscal 2026, con los recursos del “FASP” que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2025, se 

hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo reintegrar los 

recursos remanentes a la Tesorería de la Federación, a más tardar, dentro de los quince días 

naturales siguientes, una vez cumplido el plazo referido. 

6. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 

anexo técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 

Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2025. 

7. Reportar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, a través de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento, las acciones realizadas con base en los Criterios Generales para la 

Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 

los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2025, adjuntando en los informes trimestrales la 

documentación comprobatoria de los recursos pagados, ejercidos, devengados y comprometidos, 

considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones 

efectuadas con rendimientos financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la 

Secretaría de Seguridad Pública y Secretaría Técnica del Consejo Estatal de Seguridad Pública, será 

responsable de verificar y proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y 

trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas específicas del 

financiamiento conjunto, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, 

metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el anexo técnico, así 

como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos. 

8. Enviar, de manera adjunta a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales 

correspondientes a cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

9. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 

al efecto establezca. 
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10. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 

para transparentar dicho ejercicio, en términos de los artículos 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 

77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

11. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

12. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 

imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 

Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir el Acuerdo 

09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 

Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015. En caso contrario, se podrían actualizar los 

supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

13. Establecer medidas de revisión y control permanentes para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 

con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública. 

14. Colaborar y participar, en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes. 

15. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 10 de los Criterios Generales para la 

Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 

los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2025 y demás disposiciones 

aplicables. 

16. Cualquier otra necesaria para el eficaz cumplimiento del objeto de este convenio de coordinación. 

CUARTA. ENLACES. 

Para el cumplimiento del presente convenio y las disposiciones de los Criterios Generales para la 

Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 

Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2025, “LAS PARTES” convienen designar como 

enlaces de cada una de ellas a las siguientes personas: 

1. Por parte de “EL SECRETARIADO” 

Nombre y cargo: Arturo Tena Huerta, Director General de Vinculación y Seguimiento, o a quien lo 

sustituya en el cargo. 

Domicilio: América 300, piso 4, colonia Los Reyes Coyoacán, demarcación territorial Coyoacán, 

código postal 04330, Ciudad de México. 

Teléfono: 5511036000 ext. 71242 

Correo electrónico: arturo.tena@sspc.gob.mx y oficialiadgvs@sspc.gob.mx 

2. Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Nombre y cargo: Víctor Hugo Enríquez García, Secretario de Seguridad Pública y Secretario Técnico 

del Consejo Estatal de Seguridad Pública, o a quien lo sustituya en el cargo. 

Domicilio: Boulevard Luis Encinas Johnson y Paseo de la Pradera, número 400, colonia Valle Verde, 

código postal 83200, Hermosillo, Sonora. 

Teléfono: 6622 89 91 00 ext. 10006 

Correo electrónico: victor.enriquez@sspsonora.gob.mx 

“LAS PARTES” se comprometen a notificarse por escrito cualquier cambio de enlace o medios de 

contacto, con diez días hábiles de anticipación por lo menos. 

QUINTA. SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la persona titular de la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento será la responsable de coordinar el seguimiento y vigilancia del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona titular de la Secretaría de Seguridad Pública y 

Secretaría Técnica del Consejo Estatal de Seguridad Pública, será la responsable de los informes mensuales 

y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de los numerales 3, 7 y 8 de la 



Jueves 22 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL      39 

 

cláusula tercera de este convenio de coordinación y los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio 

de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 

(FASP) para el ejercicio fiscal 2025. 

SEXTA. MODIFICACIONES. 

El presente convenio de colaboración podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre “LAS 

PARTES”, y dichas modificaciones sólo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas por los 

representantes de “LAS PARTES”. 

SÉPTIMA. VIGENCIA. 

El presente instrumento entrará en vigor a partir del día de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 

2025, con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en el 

numeral 5 de la cláusula tercera del presente convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

OCTAVA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, “EL 

SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados 

de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente convenio de 

coordinación en su respectivo medio de difusión oficial, y el anexo técnico en sus páginas de internet, 

atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente convenio de 

coordinación, así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”. 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” convienen que el personal comisionado o asignado por cada una de ellas para la 

realización del objeto del presente convenio de coordinación, se entenderá relacionado exclusivamente con 

aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto. En ningún 

caso, “LAS PARTES” serán consideradas como patronas o patrones solidarios, sustitutos, beneficiarios o 

intermediarios. “LAS PARTES” acuerdan responder de todas y cada una de las reclamaciones que su 

personal llegare a presentar en contra de la otra parte; así como de las violaciones que de las leyes fiscales, 

laborales, civiles, penales o de propiedad intelectual llegaran a cometer dichas personas y que afecten a la 

otra parte, y los gastos en que incurran por tales juicios o reclamaciones. 

DÉCIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente convenio de coordinación y su anexo técnico serán 

suspendidos sin responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza 

mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROVERSIA E INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, las 

controversias que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, cumplimiento y 

ejecución del presente convenio de coordinación y de su anexo técnico, de conformidad con las leyes 

federales. 

De no existir acuerdo, “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción de los tribunales federales en la 

Ciudad de México, renunciando a cualquier otra que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 

corresponderles. 

“LAS PARTES”, enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las declaraciones y 

cláusulas del presente convenio de coordinación, y por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro 

vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis tantos originales, en la Ciudad de 

México, a los veintiséis días del mes de febrero de dos mil veinticinco.- Por el Secretariado: Secretaria 

Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Marcela Figueroa Franco.- Rúbrica.- Por la Entidad 

Federativa: Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, C. Francisco Alfonso Durazo Montaño.- 

Rúbrica.- Secretario de Gobierno del Estado de Sonora, C. Adolfo Salazar Razo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Tabasco, relativo al Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Seguridad.- Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA C. MARCELA FIGUEROA FRANCO, Y, POR LA OTRA, EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. JAVIER MAY RODRÍGUEZ; A QUIENES 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA “EL SECRETARIADO” QUE: 

1.1. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es una dependencia de la Administración 

Pública Federal, en términos de los artículos 2, fracción I; 26, fracción V, y 30 Bis de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 

1.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, con función de órgano operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública; 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 

apartado C, fracción VII; 45, y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

1.3. Su titular, la C. Marcela Figueroa Franco, se encuentra facultada para suscribir este convenio de 

coordinación, de conformidad con los artículos 18, fracción VII, de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, y 5 y 7, fracción XI, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, tal y como lo acredita en términos del nombramiento 

expedido en su favor, el 1 de octubre de 2024, por la Presidenta de la República. 

1.4. Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 

855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, demarcación territorial Álvaro Obregón, 

Ciudad de México. 

2. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” QUE: 

2.1. Tabasco es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen 

interior, de conformidad con todo lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 1 y 9, párrafo primero 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y tiene la calidad de persona 

moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de 

su institución. 

2.2. El C. Javier May Rodríguez, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco el 01 de octubre de 2024 y cuenta con facultades para celebrar el presente 

convenio de coordinación, en términos de los artículos 42 y 51, fracción XI de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco y; 6, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, y demás normativa aplicable. 

2.3. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente convenio de coordinación y su anexo técnico. 

2.4. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio de coordinación, señala como 

su domicilio el ubicado en Calle Estoril, número 102, fraccionamiento Lisboa, colonia 1ro. De Mayo, 

código postal 86190, Villahermosa, Centro, Tabasco. 
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3. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

3.1 Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan y con la que 

comparecen a la suscripción del presente convenio de coordinación. 

3.2 El presente convenio de coordinación no tiene cláusula alguna contraria a la ley y para su 

celebración no media coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, mala fe o cualquier 

otro vicio del consentimiento que pueda afectar, en todo o en parte, su validez. 

3.3 Es su voluntad celebrar el presente convenio de coordinación, de acuerdo con el marco jurídico 

aplicable, en la forma, términos y condiciones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente convenio de coordinación tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que, 

a través de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (en lo sucesivo “FASP”) previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2025 y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, esta se encuentre en condiciones de atender las 

políticas, estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y 

Subprogramas con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de 

Seguridad Pública, con base en lo preceptuado en el párrafo décimo primero del artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás 

normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTOS DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 

Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2025 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el 13 de enero de 2025, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $271,601,475.00 

(doscientos setenta y un millones seiscientos un mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N) de los 

recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente convenio de 

coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” aportará la cantidad de $67,900,368.75 (sesenta y siete millones 

novecientos mil trescientos sesenta y ocho pesos 75/100 M.N). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente convenio de coordinación, integrado por las 

aportaciones federal y estatal, suman la cantidad de $339,501,843.75 (trescientos treinta y nueve millones 

quinientos un mil ochocientos cuarenta y tres pesos 75/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 

Subprogramas se establecerán en un anexo técnico, el cual, una vez firmado por las personas servidoras 

públicas competentes de “EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará parte integrante del 

presente convenio de coordinación. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II, y 8 de la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, y 45, fracción VI, de la Ley de Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

destinará recursos del financiamiento conjunto, para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 

evaluación respecto de las acciones, metas, conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad 

Nacional, instrumentados en el marco de este convenio de coordinación, en los términos establecidos en el 

anexo técnico y observando los Lineamientos Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez, legalidad y transparencia que aseguren las mejores 

condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes, previstos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 

como las disposiciones para el ejercicio, control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en 

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; los fines y objetivos previstos en los artículos 45 y 

49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el artículo 6, fracción IX del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; los criterios generales que rigen la 

contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera 

que rigen a las entidades federativas, así como a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la programación, 
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presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en materia de 

contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y ejercicio, 

previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

1. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción IX, del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2025, la normativa en materia presupuestaria, la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Coordinación Fiscal, los Criterios Generales para la 

Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 

los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2025 y demás disposiciones 

aplicables. 

2. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos 

federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos a otras 

cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

3. Registrar los recursos que reciba por el “FASP” en su respectivo presupuesto, distinguiéndolos de los 

recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de la cuenta pública 

local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal. 

4. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6, fracción 

IX del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025. 

5. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar el 15 de enero de 2026, los 

recursos del “FASP”, con los rendimientos financieros generados, que, al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal 2025, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos en 

los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV, de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del 

ejercicio fiscal 2026, con los recursos del “FASP” que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2025, se 

hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo reintegrar los 

recursos remanentes a la Tesorería de la Federación, a más tardar, dentro de los quince días 

naturales siguientes, una vez cumplido el plazo referido. 

6. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 

anexo técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 

Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2025. 

7. Reportar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, a través de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento, las acciones realizadas con base en los Criterios Generales para la 

Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 

los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2025, adjuntando en los informes trimestrales la 

documentación comprobatoria de los recursos pagados, ejercidos, devengados y comprometidos, 

considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones 

efectuadas con rendimientos financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, será responsable de verificar y 

proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos 

que presenten las cuentas bancarias productivas específicas del financiamiento conjunto, el ejercicio 

de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de 

inversión de los proyectos establecidos en el anexo técnico, así como el destino y resultados 

obtenidos de la aplicación de los recursos. 

8. Enviar, de manera adjunta a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales 

correspondientes a cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

9. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 

al efecto establezca. 
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10. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 

para transparentar dicho ejercicio, en términos de los artículos 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 

77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

11. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

12. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 

imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 

Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir el Acuerdo 

09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 

Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015. En caso contrario, se podrían actualizar los 

supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

13. Establecer medidas de revisión y control permanentes para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 

con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública. 

14. Colaborar y participar, en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes. 

15. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 10 de los Criterios Generales para la 

Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 

los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2025 y demás disposiciones 

aplicables. 

16. Cualquier otra necesaria para el eficaz cumplimiento del objeto de este convenio de coordinación. 

CUARTA. ENLACES. 

Para el cumplimiento del presente convenio y las disposiciones de los Criterios Generales para la 

Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 

Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2025, “LAS PARTES” convienen designar como 

enlaces de cada una de ellas a las siguientes personas: 

1. Por parte de “EL SECRETARIADO” 

Nombre y cargo: Arturo Tena Huerta, Director General de Vinculación y Seguimiento, o a quien lo 

sustituya en el cargo. 

Domicilio: América 300, piso 4, colonia Los Reyes Coyoacán, demarcación territorial Coyoacán, 

código postal 04330, Ciudad de México. 

Teléfono: 5511036000 ext. 71242 

Correo electrónico: arturo.tena@sspc.gob.mx y oficialiadgvs@sspc.gob.mx 

2. Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Nombre y cargo: Francisco Javier Zúñiga Hernández, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública del Estado de Tabasco, o a quien lo sustituya en el cargo. 

Domicilio: Calle Estoril, número 102, fraccionamiento Lisboa, colonia 1ro. De Mayo, código postal 

86190, Villahermosa, Centro, Tabasco. 

Teléfono: 993 313 90 11 

Correo electrónico: sesesp@tabasco.gob.mx 

“LAS PARTES” se comprometen a notificarse por escrito cualquier cambio de enlace o medios de 

contacto, con diez días hábiles de anticipación por lo menos. 

QUINTA. SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la persona titular de la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento será la responsable de coordinar el seguimiento y vigilancia del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública será la responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban 

rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de los numerales 3, 7 y 8 de la cláusula tercera de este convenio 

de coordinación y los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 

2025. 
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SEXTA. MODIFICACIONES. 

El presente convenio de colaboración podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre “LAS 

PARTES”, y dichas modificaciones sólo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas por los 

representantes de “LAS PARTES”. 

SÉPTIMA. VIGENCIA. 

El presente instrumento entrará en vigor a partir del día de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 

2025, con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en el 

numeral 5 de la cláusula tercera del presente convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

OCTAVA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”,  “EL 

SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados 

de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente convenio de 

coordinación en su respectivo medio de difusión oficial, y el anexo técnico en sus páginas de internet, 

atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente convenio de 

coordinación, así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”. 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” convienen que el personal comisionado o asignado por cada una de ellas para la 

realización del objeto del presente convenio de coordinación, se entenderá relacionado exclusivamente con 

aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto. En ningún 

caso, “LAS PARTES” serán consideradas como patronas o patrones solidarios, sustitutos, beneficiarios o 

intermediarios. “LAS PARTES” acuerdan responder de todas y cada una de las reclamaciones que su 

personal llegare a presentar en contra de la otra parte; así como de las violaciones que de las leyes fiscales, 

laborales, civiles, penales o de propiedad intelectual llegaran a cometer dichas personas y que afecten a la 

otra parte, y los gastos en que incurran por tales juicios o reclamaciones. 

DÉCIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente convenio de coordinación y su anexo técnico serán 

suspendidos sin responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza 

mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROVERSIA E INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, las 

controversias que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, cumplimiento y 

ejecución del presente convenio de coordinación y de su anexo técnico, de conformidad con las leyes 

federales. 

De no existir acuerdo, “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción de los tribunales federales en la 

Ciudad de México, renunciando a cualquier otra que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 

corresponderles. 

“LAS PARTES”, enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las declaraciones y 

cláusulas del presente convenio de coordinación, y por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro 

vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis tantos originales, en la Ciudad de 

México, a los doce días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por el Secretariado: Secretaria Ejecutiva del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Marcela Figueroa Franco.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, C. Javier May Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Tamaulipas, relativo al Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Seguridad.- Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA C. MARCELA FIGUEROA FRANCO, Y, POR LA OTRA, EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. AMÉRICO VILLARREAL ANAYA; 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ A QUIENES 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA “EL SECRETARIADO” QUE: 

1.1. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es una dependencia de la Administración 

Pública Federal, en términos de los artículos 2, fracción I; 26, fracción V, y 30 Bis de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 

1.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, con función de órgano operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública; 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 

apartado C, fracción VII; 45, y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

1.3. Su titular, la C. Marcela Figueroa Franco, se encuentra facultada para suscribir este convenio de 

coordinación, de conformidad con los artículos 18, fracción VII, de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, y 5 y 7, fracción XI, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, tal y como lo acredita en términos del nombramiento 

expedido en su favor, el 1 de octubre de 2024, por la Presidenta de la República. 

1.4. Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 

855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, demarcación territorial Álvaro Obregón, 

Ciudad de México. 

2. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” QUE: 

2.1. Tamaulipas es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su 

régimen interior, de conformidad con todo lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 1 y 21 de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas; y tiene la calidad de persona moral oficial, facultada 

para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución. 

2.2. El C. Américo Villarreal Anaya, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de 

Tamaulipas el 01 de octubre de 2022 y cuenta con facultades para celebrar el presente convenio de 

coordinación, en términos de los artículos 77 y 91, fracción XXI de la Constitución Política del Estado 

de Tamaulipas; 2 numeral 1 y 7 numeral 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Tamaulipas; y demás normativa aplicable. 

2.3. El C. Héctor Joel Villegas González, Secretario General de Gobierno, asiste al Gobernador 

Constitucional del Estado de Tamaulipas y cuenta con facultades para suscribir el presente convenio 

de coordinación, con fundamento en los artículos 95 de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas, 23 numeral 1, 24 fracción II y 26 fracciones I, XXXIV y XXXV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Tamaulipas; y demás normativa aplicable. 

2.4. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente convenio de coordinación y su anexo técnico. 

2.5. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio de coordinación, señala como 

su domicilio el ubicado en Avenida 15 y 16 Juárez, Palacio de Gobierno, tercer piso, código postal 

87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
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3. DECLARAN “LAS PARTES QUE: 

3.1 Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan y con la que 

comparecen a la suscripción del presente convenio de coordinación. 

3.2 El presente convenio de coordinación no tiene cláusula alguna contraria a la ley y para su 

celebración no media coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, mala fe o cualquier 

otro vicio del consentimiento que pueda afectar, en todo o en parte, su validez. 

3.3 Es su voluntad celebrar el presente convenio de coordinación, de acuerdo con el marco jurídico 

aplicable, en la forma, términos y condiciones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente convenio de coordinación tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que, 

a través de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (en lo sucesivo “FASP”) previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2025 y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, esta se encuentre en condiciones de atender las 

políticas, estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y 

Subprogramas con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de 

Seguridad Pública, con base en lo preceptuado en el párrafo décimo primero del artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás 

normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTOS DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 

Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2025 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el 13 de enero de 2025, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $284,898,983.00 

(doscientos ochenta y cuatro millones ochocientos noventa y ocho mil novecientos ochenta y tres pesos 

00/100 M.N) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente convenio de 

coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” aportará la cantidad de $131,224,745.75 (ciento treinta y un 

millones doscientos veinticuatro mil setecientos cuarenta y cinco pesos 75/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente convenio de coordinación, integrado por las 

aportaciones federal y estatal, suman la cantidad de $416,123,728.75 (cuatrocientos dieciséis millones ciento 

veintitrés mil setecientos veintiocho pesos 75/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 

Subprogramas se establecerán en un anexo técnico, el cual, una vez firmado por las personas servidoras 

públicas competentes de “EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará parte integrante del 

presente convenio de coordinación. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II, y 8 de la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, y 45, fracción VI, de la Ley de Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

destinará recursos del financiamiento conjunto, para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 

evaluación respecto de las acciones, metas, conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad 

Nacional, instrumentados en el marco de este convenio de coordinación, en los términos establecidos en el 

anexo técnico y observando los Lineamientos Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez, legalidad y transparencia que aseguren las mejores 

condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes, previstos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 

como las disposiciones para el ejercicio, control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en 

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; los fines y objetivos previstos en los artículos 45 y 

49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el artículo 6, fracción IX del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; los criterios generales que rigen la 

contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera 

que rigen a las entidades federativas, así como a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la programación, 
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presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en materia de 

contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y ejercicio, 

previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

1. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción IX, del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2025, la normativa en materia presupuestaria, la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Coordinación Fiscal, los Criterios Generales para la 

Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 

los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2025 y demás disposiciones 

aplicables. 

2. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos 

federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos a otras 

cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

3. Registrar los recursos que reciba por el “FASP” en su respectivo presupuesto, distinguiéndolos de los 

recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de la cuenta pública 

local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal. 

4. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6, fracción 

IX del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025. 

5. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar el 15 de enero de 2026, los 

recursos del “FASP”, con los rendimientos financieros generados, que, al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal 2025, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos en 

los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV, de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del 

ejercicio fiscal 2026, con los recursos del “FASP” que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2025, se 

hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo reintegrar los 

recursos remanentes a la Tesorería de la Federación, a más tardar, dentro de los quince días 

naturales siguientes, una vez cumplido el plazo referido. 

6. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 

anexo técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 

Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2025. 

7. Reportar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, a través de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento, las acciones realizadas con base en los Criterios Generales para la 

Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 

los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2025, adjuntando en los informes trimestrales la 

documentación comprobatoria de los recursos pagados, ejercidos, devengados y comprometidos, 

considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones 

efectuadas con rendimientos financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, será responsable de verificar y 

proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos 

que presenten las cuentas bancarias productivas específicas del financiamiento conjunto, el ejercicio 

de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de 

inversión de los proyectos establecidos en el anexo técnico, así como el destino y resultados 

obtenidos de la aplicación de los recursos. 

8. Enviar, de manera adjunta a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales 

correspondientes a cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

9. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 

al efecto establezca. 

10. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 

para transparentar dicho ejercicio, en términos de los artículos 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 

77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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11. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de  Coordinación 

Fiscal. 

12. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 

imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 

Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir el Acuerdo 

09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 

Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015. En caso contrario, se podrían actualizar los 

supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

13. Establecer medidas de revisión y control permanentes para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 

con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública. 

14. Colaborar y participar, en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes. 

15. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 10 de los Criterios Generales para la 

Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 

los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2025 y demás disposiciones 

aplicables. 

16. Cualquier otra necesaria para el eficaz cumplimiento del objeto de este convenio de coordinación. 

CUARTA. ENLACES. 

Para el cumplimiento del presente convenio y las disposiciones de los Criterios Generales para la 

Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 

Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2025, “LAS PARTES” convienen designar como 

enlaces de cada una de ellas a las siguientes personas: 

1. Por parte de “EL SECRETARIADO” 

Nombre y cargo: Arturo Tena Huerta, Director General de Vinculación y Seguimiento, o a quien lo 

sustituya en el cargo. 

Domicilio: América 300, piso 4, colonia Los Reyes Coyoacán, demarcación territorial Coyoacán, 

código postal 04330, Ciudad de México. 

Teléfono: 5511036000 ext. 71242 

Correo electrónico: arturo.tena@sspc.gob.mx y oficialiadgvs@sspc.gob.mx 

2. Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Nombre y cargo: C. Jorge Cuéllar Montoya, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, o a quien lo sustituya en el cargo. 

Domicilio: camino de acceso al 77 batallón de infantería, 0+400 mts., colonia Lucio Blanco, código 

postal 87014, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Teléfono: 834 318 2501 ext. 10024 

Correo electrónico: jorge.cuellar@tamaulipas.gob.mx y sesesp.recepcion@ tamaulipas.gob.mx 

“LAS PARTES” se comprometen a notificarse por escrito cualquier cambio de enlace o medios de 

contacto, con diez días hábiles de anticipación por lo menos. 

QUINTA. SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la persona titular de la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento será la responsable de coordinar el seguimiento y vigilancia del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, será la responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban 

rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de los numerales 3, 7 y 8 de la cláusula tercera de este convenio 

de coordinación y los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 

2025. 



Jueves 22 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL      49 

 

SEXTA. MODIFICACIONES. 

El presente convenio de colaboración podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre “LAS 

PARTES”, y dichas modificaciones sólo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas por los 

representantes de las “LAS PARTES”. 

SÉPTIMA. VIGENCIA. 

El presente instrumento entrará en vigor a partir del día de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 

2025, con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en el 

numeral 5 de la cláusula tercera del presente convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

OCTAVA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”,  “EL 

SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados 

de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente convenio de 

coordinación en su respectivo medio de difusión oficial, y el anexo técnico en sus páginas de internet, 

atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente convenio de 

coordinación, así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”. 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” convienen que el personal comisionado o asignado por cada una de ellas para la 

realización del objeto del presente convenio de coordinación, se entenderá relacionado exclusivamente con 

aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto. En ningún 

caso, “LAS PARTES” serán consideradas como patronas o patrones solidarios, sustitutos, beneficiarios o 

intermediarios. “LAS PARTES” acuerdan responder de todas y cada una de las reclamaciones que su 

personal llegare a presentar en contra de la otra parte; así como de las violaciones que de las leyes fiscales, 

laborales, civiles, penales o de propiedad intelectual llegaran a cometer dichas personas y que afecten a la 

otra parte, y los gastos en que incurran por tales juicios o reclamaciones. 

DÉCIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente convenio de coordinación y su anexo técnico serán 

suspendidos sin responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza 

mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROVERSIA E INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, las 

controversias que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, cumplimiento y 

ejecución del presente convenio de coordinación y de su anexo técnico, de conformidad con las leyes 

federales. 

De no existir acuerdo, “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción de los tribunales federales en la 

Ciudad de México, renunciando a cualquier otra que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 

corresponderles. 

“LAS PARTES”, enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las declaraciones y 

cláusulas del presente convenio de coordinación, y por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro 

vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis tantos originales, en la Ciudad de 

México, a los doce días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por el Secretariado: Secretaria Ejecutiva del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Marcela Figueroa Franco.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: 

Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, C. Américo Villarreal Anaya.- Rúbrica.- Secretario 

General de Gobierno, C. Héctor Joel Villegas González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

relativo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Seguridad.- Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA C. MARCELA FIGUEROA FRANCO, Y, POR LA OTRA, EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE EN LO SUCESIVO 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, LA C. NORMA ROCÍO 

NAHLE GARCÍA; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA “EL SECRETARIADO” QUE: 

1.1. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es una dependencia de la Administración 

Pública Federal, en términos de los artículos 2, fracción I; 26, fracción V, y 30 Bis de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 

1.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, con función de órgano operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública; 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 

apartado C, fracción VII; 45, y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

1.3. Su titular, la C. Marcela Figueroa Franco, se encuentra facultada para suscribir este convenio de 

coordinación, de conformidad con los artículos 18, fracción VII, de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, y 5 y 7, fracción XI, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, tal y como lo acredita en términos del nombramiento 

expedido en su favor, el 1 de octubre de 2024, por la Presidenta de la República. 

1.4. Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 

855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, demarcación territorial Álvaro Obregón, 

Ciudad de México. 

2. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” QUE: 

2.1. Veracruz Ignacio de la Llave es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo 

concerniente a su régimen interior, de conformidad con todo lo dispuesto en los artículos 40, 42, 

fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 1 

y 17 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y tiene la calidad de 

persona moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el 

objeto de su institución. 

2.2. La C. Norma Rocío Nahle García, asumió el cargo de Gobernadora Constitucional del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave el 1 de diciembre de 2024 y cuenta con facultades para celebrar el 

presente convenio de coordinación, en términos de los artículos 42, 44, 49, fracciones XVII y XXIII de 

la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y demás normativa aplicable. 

2.3. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente convenio de coordinación y su anexo técnico. 

2.4. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio de coordinación, señala como 

su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, calle Enríquez esquina con Leandro Valle, colonia 

Centro, código postal 91000, en Xalapa Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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3. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

3.1 Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan y con la que 

comparecen a la suscripción del presente convenio de coordinación. 

3.2 El presente convenio de coordinación no tiene cláusula alguna contraria a la ley y para su 

celebración no media coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, mala fe o cualquier 

otro vicio del consentimiento que pueda afectar, en todo o en parte, su validez. 

3.3 Es su voluntad celebrar el presente convenio de coordinación, de acuerdo con el marco jurídico 

aplicable, en la forma, términos y condiciones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente convenio de coordinación tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que, 

a través de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (en lo sucesivo “FASP”) previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2025 y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, esta se encuentre en condiciones de atender las 

políticas, estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y 

Subprogramas con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de 

Seguridad Pública, con base en lo preceptuado en el párrafo décimo primero del artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás 

normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTOS DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 

Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2025 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el 13 de enero de 2025, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $328,766,884.00 

(trescientos veintiocho millones setecientos sesenta y seis mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 00/100 

M.N) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente convenio de 

coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” aportará la cantidad de $145,080,375.00 (ciento cuarenta y cinco 

millones ochenta mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente convenio de coordinación, integrado por las 

aportaciones federal y estatal, suman la cantidad de $473,847,259.00 (cuatrocientos setenta y tres millones 

ochocientos cuarenta y siete mil doscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 

Subprogramas se establecerán en un anexo técnico, el cual, una vez firmado por las personas servidoras 

públicas competentes de “EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará parte integrante del 

presente convenio de coordinación. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II, y 8 de la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, y 45, fracción VI, de la Ley de Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

destinará recursos del financiamiento conjunto, para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 

evaluación respecto de las acciones, metas, conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad 

Nacional, instrumentados en el marco de este convenio de coordinación, en los términos establecidos en el 

anexo técnico y observando los Lineamientos Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez, legalidad y transparencia que aseguren las mejores 

condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes, previstos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 

como las disposiciones para el ejercicio, control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en 

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; los fines y objetivos previstos en los artículos 45 y 

49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el artículo 6, fracción IX del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; los criterios generales que rigen la 

contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera 

que rigen a las entidades federativas, así como a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la programación, 
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presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en materia de 

contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y ejercicio, 

previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

1. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción IX, del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2025, la normativa en materia presupuestaria, la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Coordinación Fiscal, los Criterios Generales para la 

Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 

los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2025 y demás disposiciones 

aplicables. 

2. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos 

federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos a otras 

cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

3. Registrar los recursos que reciba por el “FASP” en su respectivo presupuesto, distinguiéndolos de los 

recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de la cuenta pública 

local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal. 

4. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6, fracción 

IX del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025. 

5. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar el 15 de enero de 2026, los 

recursos del “FASP”, con los rendimientos financieros generados, que, al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal 2025, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos en 

los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV, de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del 

ejercicio fiscal 2026, con los recursos del “FASP” que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2025, se 

hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo reintegrar los 

recursos remanentes a la Tesorería de la Federación, a más tardar, dentro de los quince días 

naturales siguientes, una vez cumplido el plazo referido. 

6. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 

anexo técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 

Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2025. 

7. Reportar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, a través de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento, las acciones realizadas con base en los Criterios Generales para la 

Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 

los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2025, adjuntando en los informes trimestrales la 

documentación comprobatoria de los recursos pagados, ejercidos, devengados y comprometidos, 

considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones 

efectuadas con rendimientos financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, será responsable de 

verificar y proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los 

movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas específicas del financiamiento 

conjunto, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, 

indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el anexo técnico, así como el 

destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos. 

8. Enviar, de manera adjunta a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales 

correspondientes a cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

9. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 

al efecto establezca. 

10. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 

para transparentar dicho ejercicio, en términos de los artículos 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 

77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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11. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de  Coordinación 

Fiscal. 

12. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 

imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 

Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir el Acuerdo 

09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 

Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015. En caso contrario, se podrían actualizar los 

supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

13. Establecer medidas de revisión y control permanentes para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 

con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública. 

14. Colaborar y participar, en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes. 

15. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 10 de los Criterios Generales para la 

Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 

los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2025 y demás disposiciones 

aplicables. 

16. Cualquier otra necesaria para el eficaz cumplimiento del objeto de este convenio de coordinación. 

CUARTA. ENLACES. 

Para el cumplimiento del presente convenio y las disposiciones de los Criterios Generales para la 

Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 

Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2025, “LAS PARTES” convienen designar como 

enlaces de cada una de ellas a las siguientes personas: 

1. Por parte de “EL SECRETARIADO” 

Nombre y cargo: Arturo Tena Huerta, Director General de Vinculación y Seguimiento, o a quien lo 

sustituya en el cargo. 

Domicilio: América 300, piso 4, colonia Los Reyes Coyoacán, demarcación territorial Coyoacán, 

código postal 04330, Ciudad de México. 

Teléfono: 5511036000 ext. 71242 

Correo electrónico: arturo.tena@sspc.gob.mx y oficialiadgvs@sspc.gob.mx 

2. Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Nombre y cargo: Danely Figueroa Barrios, Secretaria Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de 

Seguridad Pública, o a quien la sustituya en el cargo. 

Domicilio: Avenida Rafael Guízar y Valencia, sin número, colonia Reserva Territorial,  código postal 

91096, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave 

Teléfono: 228 8418048 ext. 11000 y 11001 

Correo electrónico: dfigueroab@veracruz.gob.mx 

“LAS PARTES” se comprometen a notificarse por escrito cualquier cambio de enlace o medios de 

contacto, con diez días hábiles de anticipación por lo menos. 

QUINTA. SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la persona titular de la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento será la responsable de coordinar el seguimiento y vigilancia del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del 

Consejo Estatal de Seguridad Pública, será la responsable de los informes mensuales y trimestrales que se 

deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de los numerales 3, 7 y 8 de la cláusula tercera de este 

convenio de coordinación y los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el 

ejercicio fiscal 2025. 
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SEXTA. MODIFICACIONES. 

El presente convenio de colaboración podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre  “LAS 

PARTES”, y dichas modificaciones sólo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas por los 

representantes de “LAS PARTES”. 

SÉPTIMA. VIGENCIA. 

El presente instrumento entrará en vigor a partir del día de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 

2025, con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en el 

numeral 5 de la cláusula tercera del presente convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

OCTAVA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, “EL 

SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados 

de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente convenio de 

coordinación en su respectivo medio de difusión oficial, y el anexo técnico en sus páginas de internet, 

atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente convenio de 

coordinación, así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”. 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” convienen que el personal comisionado o asignado por cada una de ellas para la 

realización del objeto del presente convenio de coordinación, se entenderá relacionado exclusivamente con 

aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto. En ningún 

caso, “LAS PARTES” serán consideradas como patronas o patrones solidarios, sustitutos, beneficiarios o 

intermediarios. “LAS PARTES” acuerdan responder de todas y cada una de las reclamaciones que su 

personal llegare a presentar en contra de la otra parte; así como de las violaciones que de las leyes fiscales, 

laborales, civiles, penales o de propiedad intelectual llegaran a cometer dichas personas y que afecten a la 

otra parte, y los gastos en que incurran por tales juicios o reclamaciones. 

DÉCIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente convenio de coordinación y su anexo técnico serán 

suspendidos sin responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza 

mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROVERSIA E INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, las 

controversias que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, cumplimiento y 

ejecución del presente convenio de coordinación y de su anexo técnico, de conformidad con las leyes 

federales. 

De no existir acuerdo, “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción de los tribunales federales en la 

Ciudad de México, renunciando a cualquier otra que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 

corresponderles. 

“LAS PARTES”, enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las declaraciones y 

cláusulas del presente convenio de coordinación, y por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro 

vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis tantos originales, en la Ciudad de 

México, a los trece días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por el Secretariado: Secretaria Ejecutiva del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Marcela Figueroa Franco.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: 

Gobernadora Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, C. Norma Rocío Nahle García.- 

Rúbrica. 



Jueves 22 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL      55 

 

CONVENIO de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Zacatecas, relativo al Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Seguridad.- Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA C. MARCELA FIGUEROA FRANCO, Y, POR LA OTRA, EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. DAVID MONREAL ÁVILA; A 

QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA “EL SECRETARIADO” QUE: 

1.1. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es una dependencia de la Administración 

Pública Federal, en términos de los artículos 2, fracción I; 26, fracción V, y 30 Bis de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 

1.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, con función de órgano operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública; 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 

apartado C, fracción VII; 45, y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

1.3. Su titular, la C. Marcela Figueroa Franco, se encuentra facultada para suscribir este convenio de 

coordinación, de conformidad con los artículos 18, fracción VII, de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, y 5 y 7, fracción XI, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, tal y como lo acredita en términos del nombramiento 

expedido en su favor, el 1 de octubre de 2024, por la Presidenta de la República. 

1.4. Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 

855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, demarcación territorial Álvaro Obregón, 

Ciudad de México. 

2. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” QUE: 

2.1 Zacatecas es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su 

régimen interior, de conformidad con todo lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 2, 6 y 7 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; y tiene la calidad de persona moral 

oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su 

institución. 

2.2 El C. David Monreal Ávila, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del estado libre y soberano 

Zacatecas el 12 de septiembre de 2021 y cuenta con facultades para celebrar el presente convenio 

de coordinación, en términos de los artículos 73 y 74 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 2 y 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Zacatecas; y demás normativa aplicable. 

2.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente convenio de coordinación y su anexo técnico. 

2.4 Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio de coordinación, señala como 

su domicilio el ubicado en calzada de los deportes, número 704, colonia Hidráulica, código postal 

98068, en Zacatecas, Zacatecas. 
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3. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

3.1 Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan y con la que 

comparecen a la suscripción del presente convenio de coordinación. 

3.2 El presente convenio de coordinación no tiene cláusula alguna contraria a la ley y para su 

celebración no media coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, mala fe o cualquier 

otro vicio del consentimiento que pueda afectar, en todo o en parte, su validez. 

3.3 Es su voluntad celebrar el presente convenio de coordinación, de acuerdo con el marco jurídico 

aplicable, en la forma, términos y condiciones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente convenio de coordinación tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que, 

a través de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (en lo sucesivo “FASP”) previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2025 y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, esta se encuentre en condiciones de atender las 

políticas, estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y 

Subprogramas con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de 

Seguridad Pública, con base en lo preceptuado en el párrafo décimo primero del artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás 

normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTOS DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 

Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2025 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el 13 de enero de 2025, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $231,522,417.00 

(doscientos treinta y un millones quinientos veintidós mil cuatrocientos diecisiete pesos 00/100 M.N) de los 

recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente convenio de 

coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” aportará la cantidad de $64,000,000.00 (sesenta y cuatro millones 

00/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente convenio de coordinación, integrado por las 

aportaciones federal y estatal, suman la cantidad de $295,522,417.00 (doscientos noventa y cinco millones 

quinientos veintidós mil cuatrocientos diecisiete pesos 00/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 

Subprogramas se establecerán en un anexo técnico, el cual, una vez firmado por las personas servidoras 

públicas competentes de “EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará parte integrante del 

presente convenio de coordinación. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II, y 8 de la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, y 45, fracción VI, de la Ley de Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

destinará recursos del financiamiento conjunto, para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 

evaluación respecto de las acciones, metas, conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad 

Nacional, instrumentados en el marco de este convenio de coordinación, en los términos establecidos en el 

anexo técnico y observando los Lineamientos Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez, legalidad y transparencia que aseguren las mejores 

condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes, previstos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 

como las disposiciones para el ejercicio, control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en 

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; los fines y objetivos previstos en los artículos 45 y 

49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el artículo 6, fracción IX del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; los criterios generales que rigen la 

contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera 

que rigen a las entidades federativas, así como a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la programación, 
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presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en materia de 

contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y ejercicio, 

previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

1. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción IX, del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2025, la normativa en materia presupuestaria, la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Coordinación Fiscal, los Criterios Generales para la 

Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 

los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2025 y demás disposiciones 

aplicables. 

2. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos 

federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos a otras 

cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

3. Registrar los recursos que reciba por el “FASP” en su respectivo presupuesto, distinguiéndolos de los 

recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de la cuenta pública 

local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal. 

4. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6, fracción 

IX del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025. 

5. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar el 15 de enero de 2026, los 

recursos del “FASP”, con los rendimientos financieros generados, que, al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal 2025, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos en 

los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV, de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del 

ejercicio fiscal 2026, con los recursos del “FASP” que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2025, se 

hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo reintegrar los 

recursos remanentes a la Tesorería de la Federación, a más tardar, dentro de los quince días 

naturales siguientes, una vez cumplido el plazo referido. 

6. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 

anexo técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 

Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2025. 

7. Reportar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, a través de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento, las acciones realizadas con base en los Criterios Generales para la 

Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 

los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2025, adjuntando en los informes trimestrales la 

documentación comprobatoria de los recursos pagados, ejercidos, devengados y comprometidos, 

considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones 

efectuadas con rendimientos financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, será responsable de verificar y 

proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos 

que presenten las cuentas bancarias productivas específicas del financiamiento conjunto, el ejercicio 

de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de 

inversión de los proyectos establecidos en el anexo técnico, así como el destino y resultados 

obtenidos de la aplicación de los recursos. 

8. Enviar, de manera adjunta a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales 

correspondientes a cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

9. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 

al efecto establezca. 

10. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 

para transparentar dicho ejercicio, en términos de los artículos 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 

77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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11. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de  Coordinación 

Fiscal. 

12. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 

imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 

Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir el Acuerdo 

09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 

Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015. En caso contrario, se podrían actualizar los 

supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

13. Establecer medidas de revisión y control permanentes para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 

con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública. 

14. Colaborar y participar, en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes. 

15. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 10 de los Criterios Generales para la 

Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 

los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2025 y demás disposiciones 

aplicables. 

16. Cualquier otra necesaria para el eficaz cumplimiento del objeto de este convenio de coordinación. 

CUARTA. ENLACES. 

Para el cumplimiento del presente convenio y las disposiciones de los Criterios Generales para la 

Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 

Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2025, “LAS PARTES” convienen designar como 

enlaces de cada una de ellas a las siguientes personas: 

1. Por parte de “EL SECRETARIADO” 

Nombre y cargo: Arturo Tena Huerta, Director General de Vinculación y Seguimiento, o a quien lo 

sustituya en el cargo. 

Domicilio: América 300, piso 4, colonia Los Reyes Coyoacán, demarcación territorial Coyoacán, 

código postal 04330, Ciudad de México. 

Teléfono: 5511036000 ext. 71242 

Correo electrónico: arturo.tena@sspc.gob.mx y oficialiadgvs@sspc.gob.mx 

2. Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Nombre y cargo: Manuel Eduardo Flores Sonduk, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, o a quien lo sustituya en el cargo. 

Domicilio: Calzada de los deportes, número 704, colonia hidráulica, código postal 98068, Zacatecas, 

Zacatecas. 

Teléfono: 492 924 3514. 

Correo electrónico: manuel.flores@zacatecas.gob.mx 

“LAS PARTES” se comprometen a notificarse por escrito cualquier cambio de enlace o medios de 

contacto, con diez días hábiles de anticipación por lo menos. 

QUINTA. SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la persona titular de la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento será la responsable de coordinar el seguimiento y vigilancia del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, será la responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban 

rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de los numerales 3, 7 y 8 de la cláusula tercera de este convenio 

de coordinación y los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 

2025. 
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SEXTA. MODIFICACIONES. 

El presente convenio de colaboración podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre “LAS 

PARTES”, y dichas modificaciones sólo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas por los 

representantes de “LAS PARTES”. 

SÉPTIMA. VIGENCIA. 

El presente instrumento entrará en vigor a partir del día de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 

2025, con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en el 

numeral 5 de la cláusula tercera del presente convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

OCTAVA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, “EL 

SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados 

de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente convenio de 

coordinación en su respectivo medio de difusión oficial, y el anexo técnico en sus páginas de internet, 

atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente convenio de 

coordinación, así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”. 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” convienen que el personal comisionado o asignado por cada una de ellas para la 

realización del objeto del presente convenio de coordinación, se entenderá relacionado exclusivamente con 

aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto. En ningún 

caso, “LAS PARTES” serán consideradas como patronas o patrones solidarios, sustitutos, beneficiarios o 

intermediarios. “LAS PARTES” acuerdan responder de todas y cada una de las reclamaciones que su 

personal llegare a presentar en contra de la otra parte; así como de las violaciones que de las leyes fiscales, 

laborales, civiles, penales o de propiedad intelectual llegaran a cometer dichas personas y que afecten a la 

otra parte, y los gastos en que incurran por tales juicios o reclamaciones. 

DÉCIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente convenio de coordinación y su anexo técnico serán 

suspendidos sin responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza 

mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROVERSIA E INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, las 

controversias que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, cumplimiento y 

ejecución del presente convenio de coordinación y de su anexo técnico, de conformidad con las leyes 

federales. 

De no existir acuerdo, “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción de los tribunales federales en la 

Ciudad de México, renunciando a cualquier otra que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 

corresponderles. 

“LAS PARTES”, enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las declaraciones y 

cláusulas del presente convenio de coordinación, y por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro 

vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis tantos originales, en la Ciudad de 

México, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil veinticinco.- Por el Secretariado: Secretaria 

Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Marcela Figueroa Franco.- Rúbrica.- Por la Entidad 

Federativa: Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas, C. David Monreal Ávila.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autoriza al Servicio de 

Protección Federal, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

las tarifas de productos y aprovechamientos para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Seguridad.- Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.- Protección Federal. 

FRANCISCO JAVIER MORENO MONTAÑO, Comisionado del Servicio de Protección Federal, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 5, fracciones VIII y X, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 17, 

26, fracción V y 30 Bis, fracción XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, apartado C, 

fracción II, 45, 46, fracciones V y VIII, 49 y 50 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana; así como, 2, 3, párrafo tercero y 13, fracciones IV y XVI del Reglamento del Servicio de 

Protección Federal, y 

CONSIDERANDO 

El Servicio de Protección Federal es una institución de seguridad pública, dentro del ámbito policial que, 

estructuralmente, se encuentra subordinado jerárquicamente a la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana como un órgano administrativo desconcentrado y tiene a su cargo de manera inherente las 

actividades de salvaguardar la integridad y derechos de las personas, prevenir la comisión de delitos, 

preservar las libertades, el orden y la paz públicos, así como la convivencia social en el ámbito de su 

competencia, conforme a los términos y condiciones previstos para la prestación de los servicios y el 

Reglamento del Servicio de Protección Federal, en estricta observancia de los derechos humanos de 

conformidad con los preceptos constitucionales, tratados internacionales de los que el Estado mexicano es 

parte y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Este órgano administrativo desconcentrado tiene a su cargo de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 3, del Reglamento del Servicio de Protección Federal la prestación de servicios de protección, 

custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e instalaciones a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a los órganos de los poderes Legislativo y Judicial y organismos 

constitucionalmente autónomos de la Federación, y demás instituciones públicas que así lo soliciten. 

Por otra parte, prestar servicios a personas físicas o morales cuando se requiera preservar la seguridad de 

bienes nacionales, de actividades concesionadas o permisionadas por el Estado, u otras que por su condición, 

relevancia o trascendencia de sus actividades, contribuyan al desarrollo nacional, así como a 

representaciones de gobiernos extranjeros en territorio nacional, de conformidad con las disposiciones que 

para tal efecto establezca la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; así como, servicios de 

evaluación en materia de control de confianza. 

Asimismo, diseñar e implementar sistemas y servicios de seguridad a cargo del Servicio de Protección 

Federal, en los rubros de: análisis de riesgos, capacitación, actualización, especialización y certificación de las 

personas prestadoras de servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e 

instalaciones; consultoría y certificación de procesos en materia de protección, custodia, vigilancia y seguridad 

de personas, bienes e instalaciones, y las demás que determine el Comisionado en el ámbito del Servicio de 

Protección Federal. 

Que, el Servicio de Protección Federal por la prestación de los servicios antes señalados mediará el pago 

de una contraprestación que para tal efecto autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las cuales 

serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Que, la Unidad de Legislación Tributaria de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, mediante los oficios número 350-A-V-046 y 350-A-V-087, de 30 de junio y de 10 de 

noviembre, respectivamente, ambos de 2014, determinó que el Servicio de Protección Federal se encuentra 

facultado para cobrar las cuotas de los productos y aprovechamientos, a partir de la autorización que otorgue 

la ahora Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y sobre Hidrocarburos de la propia Secretaría. 

Que, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y sobre Hidrocarburos, de la Subsecretaría de 

Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 31, 

fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 17, fracción XXI, del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 3 del Código Fiscal de la Federación; así como, 10 y 11 de la 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y mediante oficio 349-B-068, de 31 de marzo 

de la presente anualidad, autorizó cobrar bajo la naturaleza jurídica de 72 productos y 42 aprovechamientos, 

los servicios que brinda este órgano administrativo desconcentrado. Por lo que hace a los productos, la 

autorización se emite sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley del Impuesto al Valor Agregado, así como de 

otras disposiciones jurídicas aplicables. 
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Que, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 

2025 en correlación con lo dispuesto por el artículo 27 del Reglamento del Servicio de Protección Federal, los 

ingresos generados por los conceptos autorizados en el párrafo que antecede, deberán concentrarse en la 

Tesorería de la Federación, y reflejarse tanto en los registros del Servicio de Protección Federal, como en la 

Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

Con base en lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 30 Bis, fracción XXVI, de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 46, fracciones V y VIII y 50, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; así como, 2, 3, párrafo tercero y 13, fracción IV, del 

Reglamento del Servicio de Protección Federal, he tenido a bien expedir el siguiente. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

AUTORIZA AL SERVICIO DE PROTECCIÓN FEDERAL, ÓRGANO ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, LAS 

TARIFAS DE PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se dan a conocer las tarifas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público relativas al Ejercicio Fiscal 2025, por concepto de pago de servicios de protección, custodia, vigilancia 

y seguridad de personas, bienes e instalaciones que proporciona el Servicio de Protección Federal, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 de su Reglamento, así como para la implementación de 

sistemas de seguridad, servicios de capacitación, evaluación y certificación de personas, elaboración de 

análisis de riesgos a órganos del Estado y a unidades del sector privado, servicios prestados con camioneta 

blindada y de evaluación en materia de control de confianza. 

Las tarifas aprobadas para este Ejercicio Fiscal se determinarán mediante la siguiente fórmula: 

 

Donde Ti es el costo diario por integrante; componiéndose este de: 

a) CFi = cuota fija diaria por integrante según grado del integrante y tipo de servicio prestado; 

esto se puede consultar en las tablas 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 16. 

b) Dj = Cuota variable diaria, depende del lugar de operación del integrante: 

Tabla 1 

Zona 
Cuota diaria 

APROVECHAMIENTOS 

Cuota diaria 

PRODUCTOS 

1 $0.00 0.00 

2 N/A 515.00 

3 N/A 527.00 

4 N/A 546.00 

5 N/A 785.00 

 

 Para el caso de los Aprovechamientos se considerará a la Zona 1, independientemente del 

lugar en donde se encuentre desplegado el integrante. 

 Para el caso de los Productos, la zona se determinará con base en la entidad federativa a 

donde sea desplegado el integrante, para ello se consulta el anexo A. 

c) RAk = Factor de riesgo, depende de la actividad llevada a cabo en las instalaciones que se 

custodiarán. Se clasifica de la siguiente manera: 

Tabla 2 

Clase 
Cuota diaria 

APROVECHAMIENTOS 

Cuota diaria 

PRODUCTOS 

I 7.00 9.00 

II $0.00 18.00 

III $0.00 34.00 

IV $0.00 66.00 

V 92.00 104.00 
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 Para el caso de los Aprovechamientos se considerará a la Clase 1, independientemente de la 

actividad a la que se dedique. 

 Para el caso de los Productos, la actividad a que pertenece, se considerará la clasificación 

publicada en artículo 196 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de afiliación, 

clasificación de empresas, recaudación y fiscalización. 

 En Aprovechamientos y Productos en los servicios de protección a personas y servicios 

de protección, custodia y seguridad a bienes o valores se cobrará el máximo valor, es decir, 

Clase V. 

d)  = Factor de riesgo, depende del ambiente de violencia en el municipio. 

Tabla 3 

Grupo 
Cuota diaria 

APROVECHAMIENTOS 

Cuota diaria 

PRODUCTOS 

I 5.00 5.00 

II $0.00 15.00 

III $0.00 32.00 

IV 77.00 89.00 

 

 Para el caso de los Aprovechamientos se considerará al Grupo I, independientemente del 

municipio donde se encuentre desplegado el integrante. 

 Para el caso de los Productos, depende del ambiente de violencia en el municipio a donde se 

desplegará al integrante. En el anexo B se relacionan los grupos y municipios correspondientes. 

 En Aprovechamientos y Productos en los servicios de protección a personas y servicios 

de protección, custodia y seguridad a bienes o valores se cobrará el máximo valor, es decir, 

Grupo IV. 

TABLA 4.- 
APROVECHAMIENTOS POR SERVICIOS DE PROTECCIÓN, VIGILANCIA Y SEGURIDAD A 

INSTALACIONES FEDERALES 
 

No. CONCEPTO 
CUOTA FIJA 

DIARIA 2025 

1 
Servicio de vigilancia y seguridad a instalaciones del sector público 

proporcionados por un Guardia. 
998.00 

2 
Servicio de protección y seguridad intramuros y/o extramuros a 

instalaciones federales, prestado por un Policía. 
1,071.00 

3 
Servicio de protección y seguridad intramuros y/o extramuros a 

instalaciones federales, prestado por un Policía Tercero. 
1,176.00 

4 
Servicio de protección y seguridad intramuros y/o extramuros a 

instalaciones federales, prestado por un Policía Segundo. 
1,236.00 

5 
Servicio de protección y seguridad intramuros y/o extramuros a 

instalaciones federales, prestado por un Policía Primero. 
1,299.00 

6 
Coordinación de servicio de protección y seguridad intramuros y/o 

extramuros a instalaciones federales, prestado por un Suboficial. 
1,487.00 

7 
Supervisor de servicio de protección y seguridad intramuros y/o extramuros 

a instalaciones federales, prestado por un Oficial. 
1,571.00 

8 

Servicio de protección, vigilancia y seguridad a instalaciones del Sector 

Público por un Policía tripulando vehículo 4X4 tipo Pick Up o SUV 

balizado. 

3,856.00 

9 

Servicio de protección, vigilancia y seguridad a instalaciones del Sector 

Público por un Policía Tercero tripulando vehículo 4X4 tipo Pick Up o 

SUV balizado. 

3,945.00 
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No. CONCEPTO 
CUOTA FIJA 

DIARIA 2025 

10 

Servicio de protección, vigilancia y seguridad a instalaciones del Sector 

Público por un Policía Segundo tripulando vehículo 4X4 tipo Pick Up o 

SUV balizado. 

4,042.00 

11 
Servicio de protección, vigilancia y seguridad a instalaciones del Sector 

Público por un Policía tripulando vehículo diverso. 
3,309.00 

12 
Servicio de protección, vigilancia y seguridad a instalaciones del Sector 

Público por un Policía Tercero tripulando vehículo diverso. 
3,397.00 

13 
Servicio de protección, vigilancia y seguridad a instalaciones del Sector 

Público por un Policía Segundo tripulando vehículo diverso. 
3,493.00 

14 

Servicio de vigilancia y seguridad a personas, bienes e instalaciones del 

sector público proporcionados por binomio canino. El costo del servicio es 

por día. 

5,159.00 

 

 La tarifa autorizada se causará por día transcurrido por cada integrante, incluyendo los días de 

descanso para los integrantes que desempeñen su labor conforme a las modalidades de 

horario acordadas. 

 En el caso de los turnos de 12x12 el cobro de los descansos se realizará si el elemento trabajó 

más del 50% en la semana inmediata anterior; en caso contrario, dichos descansos no serán 

procedentes a cobro. 

 Las tarifas determinadas con cualquier tipo de vehículo incluyen como máximo el costo del 

combustible equivalente a 200 kilómetros por día. El excedente deberá ser cubierto 

directamente por el contratante. 

 

TABLA 5.- 
APROVECHAMIENTOS POR SERVICIOS DE PROTECCIÓN, SEGURIDAD Y CUSTODIA A 

SERVIDORES PÚBLICOS 

No. CONCEPTO 
CUOTA FIJA 

DIARIA 2025 

1 
Servicio de protección, seguridad y custodia a servidores públicos por un 

Policía Tercero de Protección a Personas. 
2,011.00 

2 
Servicio de protección, seguridad y custodia a servidores públicos por un 

Policía Segundo de Protección a Personas. 
2,285.00 

3 
Servicio de protección, seguridad y custodia a servidores públicos por un 

Policía Primero de Protección a Personas. 
3,327.00 

4 
Servicio de protección, seguridad y custodia a servidores públicos por un 

Suboficial de Protección a Personas. 
4,012.00 

5 
Servicio de protección, seguridad y custodia a servidores públicos por un 

Oficial de Protección a Personas.  
4,690.00 

6 
Servicio de protección, seguridad y custodia a servidores públicos por un 

Policía Tercero de Protección a Personas con vehículo diverso.  
3,673.00 

7 
Servicio de protección, seguridad y custodia a servidores públicos por un 

Policía Segundo de Protección a Personas con vehículo diverso. 
3,944.00 

 

 El servicio se prestará con integrantes que desempeñen su labor hasta de 24 horas de trabajo 

continuas por 24 horas de descanso. La tarifa autorizada se causará por día transcurrido por 

cada integrante, incluyendo los días de descanso. 

 En el caso de los turnos de 12x12 el cobro de los descansos se realizará si el elemento trabajó 

más del 50% en la semana inmediata anterior; en caso contrario, dichos descansos no serán 

procedentes a cobro. 
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 Los viáticos, pasajes, peajes y demás gastos inherentes por comisiones fuera del lugar de 

contratación o al interior de la República, deberán ser pagados en su totalidad por el 

contratante. 

 Las tarifas determinadas con cualquier tipo de vehículo incluyen como máximo el costo del 

combustible equivalente a 200 kilómetros diarios. El excedente deberá ser cubierto 

directamente por el contratante. 

TABLA 6.- 
APROVECHAMIENTOS POR SERVICIOS DE PROTECCIÓN, SEGURIDAD Y CUSTODIA A 

BIENES O VALORES DEL SECTOR PÚBLICO 

No. CONCEPTO 
CUOTA FIJA 

DIARIA 2025 

1 
Servicio de protección, seguridad y custodia de bienes y/o valores públicos 

prestado por un Policía.  
1,696.00 

2 

Servicio de protección, custodia y seguridad a bienes o valores del sector 

público, por un Policía 3o. de Protección a Personas en funciones de 

protección a bienes o valores. 

2,011.00 

3 

Servicio de protección, custodia y seguridad a bienes o valores del sector 

público, por un Policía 2o. de Protección a Personas en funciones de 

protección a bienes o valores. 

2,285.00 

4 

Servicio de protección, custodia y seguridad a bienes o valores del sector 

público, por un Policía 1o. de Protección a Personas en funciones de 

protección a bienes o valores. 

3,327.00 

5 

Servicio de protección, custodia y seguridad a bienes o valores del sector 

público, por un Policía Tercero de Protección a Personas en funciones 

de protección a bienes o valores con vehículo diverso. 

3,673.00 

6 

Servicio de protección, custodia y seguridad a bienes o valores del sector 

público, por un Policía Segundo de Protección a Personas en funciones 

de protección a bienes o valores con vehículo diverso. 

3,944.00 

 

 El servicio se prestará con integrantes que desempeñen su labor hasta de 24 horas de trabajo 

continuas por 24 horas de descanso. La tarifa autorizada se causará por día transcurrido por 

cada integrante, incluyendo los días de descanso. 

 Los viáticos, pasajes, peajes y demás gastos inherentes por comisiones fuera del lugar de 

contratación o al interior de la República, deberán ser pagados en su totalidad por el 

contratante. 

 Las tarifas determinadas con cualquier tipo de vehículo incluyen como máximo el costo del 

combustible equivalente a 200 kilómetros por día. El excedente deberá ser cubierto 

directamente por el contratante. 

 En el caso de los turnos de 12x12 el cobro de los descansos se realizará si el elemento trabajó 

más del 50% en la semana inmediata anterior; en caso contrario, dichos descansos no serán 

procedentes a cobro. 

 

TABLA 7.- 
PRODUCTOS POR SERVICIOS DE PROTECCIÓN, VIGILANCIA Y SEGURIDAD A 

INSTALACIONES DEL SECTOR PRIVADO 

No. CONCEPTO 
CUOTA FIJA 

DIARIA 2025 

1 
Servicio de vigilancia y seguridad a instalaciones del sector privado 

proporcionados por un Guardia. 
1,084.00 

2 
Servicio de protección y seguridad intramuros y/o extramuros a 

instalaciones del sector privado, prestado por un Policía. 
1,213.00 

3 
Servicio de protección y seguridad intramuros y/o extramuros a 

instalaciones del sector privado, prestado por un Policía Tercero. 
1,331.00 
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No. CONCEPTO 
CUOTA FIJA 

DIARIA 2025 

4 
Servicio de protección y seguridad intramuros y/o extramuros a 

instalaciones del sector privado, prestado por un Policía Segundo. 
1,400.00 

5 
Servicio de protección y seguridad intramuros y/o extramuros a 

instalaciones del sector privado, prestado por un Policía Primero. 
1,471.00 

6 
Coordinación de servicio de protección y seguridad intramuros y/o 

extramuros a instalaciones del sector privado, prestado por un Suboficial. 
1,683.00 

7 
Supervisor de servicio de protección y seguridad intramuros y/o extramuros 

a instalaciones del sector privado, prestado por un Oficial. 
1,779.00 

8 
Servicio de protección, vigilancia y seguridad a instalaciones del sector 

privado por un Policía, con vehículo 4X4 tipo Pick Up o SUV balizado. 
4,366.00 

9 

Servicio de protección, vigilancia y seguridad a instalaciones del sector 

privado por un Policía Tercero con vehículo 4X4 tipo Pick Up o SUV 

balizado. 

4,467.00 

10 

Servicio de protección, vigilancia y seguridad a instalaciones del sector 

privado por un Policía Segundo con vehículo 4X4 tipo Pick Up o SUV 

balizado. 

4,577.00 

11 
Servicio de protección, vigilancia y seguridad a instalaciones del sector 

privado por un Policía, con vehículo diverso. 
3,746.00 

12 
Servicio de protección, vigilancia y seguridad a instalaciones del sector 

privado por un Policía Tercero, con vehículo diverso. 
3,846.00 

13 
Servicio de protección, vigilancia y seguridad a instalaciones del sector 

privado por un Policía Segundo, con vehículo diverso. 
3,955.00 

14 

Servicio de vigilancia y Seguridad a personas, bienes e instalaciones del 

sector privado proporcionados por binomio canino. El costo del servicio 

es por día. 

5,437.00 

 

 La tarifa autorizada se causará por día transcurrido por cada integrante, incluyendo los días de 

descanso para los integrantes que desempeñen su labor conforme a las modalidades de 

horario acordadas. 

 En el caso de los turnos de 12x12 el cobro de los descansos se realizará si el elemento trabajó 

más del 50% en la semana inmediata anterior; en caso contrario, dichos descansos no serán 

procedentes a cobro. 

 Las tarifas determinadas con cualquier tipo de vehículo incluyen como máximo el costo del 

combustible equivalente a 200 kilómetros por día. El excedente deberá ser cubierto 

directamente por el contratante. 

 Cuando el contratante acuerde proporcionar el hospedaje y/o la alimentación a los integrantes 

del Servicio de Protección Federal asignados a servicios en las zonas 2 a 4, del valor de la 

cuota diaria que corresponda se podrá reducir la cantidad de $157.00 por concepto de 

hospedaje y/o $169.00 por concepto de alimentación, según se establezca. 

 Las tarifas están sujetas al pago del Impuesto al Valor Agregado por el contratante. 

 

TABLA 8.- 
PRODUCTOS POR SERVICIOS DE PROTECCIÓN, SEGURIDAD Y CUSTODIA A 

PERSONAS DEL SECTOR PRIVADO 

No. CONCEPTO 
CUOTA FIJA 

DIARIA 2025 

1 
Servicio de protección y seguridad a personas del sector privado, por un 

Policía 3o. de Protección a Personas. 
2,276.00 

2 
Servicio de protección y seguridad a personas del sector privado, por un 

Policía 2o. de Protección a Personas. 
2,586.00 
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No. CONCEPTO 
CUOTA FIJA 

DIARIA 2025 

3 
Servicio de protección y seguridad a personas del sector privado, por un 

Policía 1o. de Protección a Personas. 
3,766.00 

4 
Servicio de protección, seguridad y custodia a personas del sector privado 

por un Suboficial de Protección a Personas. 
4,543.00 

5 
Servicio de protección, seguridad y custodia a personas del sector privado 

por un Oficial de Protección a Personas. 
5,309.00 

6 
Servicio de protección y seguridad a personas del sector privado por un 

Policía Tercero de Protección a Personas con vehículo diverso. 
4,158.00 

7 
Servicio de protección y seguridad a personas del sector privado por un 

Policía Segundo de Protección a Personas con vehículo diverso. 
4,465.00 

 

 El servicio se prestará con integrantes que desempeñen su labor hasta de 24 horas de trabajo 

continuas por 24 horas de descanso. La tarifa autorizada se causará por día transcurrido por 

cada integrante, incluyendo los días de descanso. 

 En el caso de los turnos de 12x12 el cobro de los descansos se realizará si el elemento trabajó 

más del 50% en la semana inmediata anterior; en caso contrario, dichos descansos no serán 

procedentes a cobro. 

 Los viáticos, pasajes, peajes y demás gastos inherentes por comisiones fuera del lugar de 

contratación o al interior de la República, deberán ser pagados en su totalidad por el 

contratante. 

 Las tarifas determinadas con cualquier tipo de vehículo incluyen como máximo el costo del 

combustible equivalente a 200 kilómetros por día. El excedente deberá ser cubierto 

directamente por el contratante. 

 Cuando el contratante acuerde proporcionar el hospedaje y/o la alimentación a los integrantes 

del Servicio de Protección Federal asignados a servicios en las zonas 2 a 4, del valor de la 

cuota diaria que corresponda se podrá reducir la cantidad de $157.00 por concepto de 

hospedaje y/o $169.00 por concepto de alimentación, según se establezca. 

 Las tarifas están sujetas al pago del Impuesto al Valor Agregado por el contratante. 

 

TABLA 9.- 
PRODUCTOS POR SERVICIOS DE PROTECCIÓN, SEGURIDAD Y CUSTODIA A BIENES O 

VALORES DEL SECTOR PRIVADO 

No. CONCEPTO 
CUOTA FIJA 

DIARIA 2025 

1 
Servicio de protección, seguridad y custodia de bienes y/o valores del 

sector privado, prestado por un Policía. 
1,920.00 

2 

Servicio de protección, custodia y seguridad a bienes o valores del sector 

privado, por un Policía 3o. de Protección a Personas en funciones de 

Protección a Bienes o Valores. 

2,276.00 

3 

Servicio de protección, custodia y seguridad a bienes o valores del sector 

privado, por un Policía 2o. de Protección a Personas en funciones de 

Protección a Bienes o Valores. 

2,586.00 

4 

Servicio de protección, custodia y seguridad a bienes o valores del sector 

privado, por un Policía 1o. de Protección a Personas en funciones de 

Protección a Bienes o Valores. 

3,766.00 

5 

Servicio de protección, custodia y seguridad a bienes o valores del sector 

privado, por un Policía Tercero de Protección a Personas en funciones 

de Protección a Bienes o Valores, con vehículo diverso. 

4,158.00 

6 

Servicio de protección, custodia y seguridad a bienes o valores del sector 

privado, por un Policía Segundo de Protección a Personas en funciones 

de Protección a Bienes o Valores con vehículo diverso. 

4,465.00 
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 El servicio se prestará con integrantes que desempeñen su labor hasta de 24 horas de trabajo 

continuas por 24 horas de descanso. La tarifa autorizada se causará por día transcurrido por 

cada integrante, incluyendo los días de descanso. 

 En el caso de los turnos de 12x12 el cobro de los descansos se realizará si el elemento trabajó 

más del 50% en la semana inmediata anterior; en caso contrario, dichos descansos no serán 

procedentes a cobro. 

 Los viáticos, pasajes, peajes y demás gastos inherentes por comisiones fuera del lugar de 

contratación o al interior de la República, deberán ser pagados en su totalidad por el 

contratante. 

 Las tarifas determinadas con cualquier tipo de vehículo incluyen como máximo el costo del 

combustible equivalente a 200 kilómetros por día. El excedente deberá ser cubierto 

directamente por el contratante. 

 Cuando el contratante acuerde proporcionar el hospedaje y/o la alimentación a los integrantes 

del Servicio de Protección Federal asignados a servicios en las zonas 2 a 4, del valor de la 

cuota diaria que corresponda se podrá reducir la cantidad de $157.00 por concepto de 

hospedaje y/o $169.00 por concepto de alimentación, según se establezca. 

 Las tarifas están sujetas al pago del Impuesto al Valor Agregado por el contratante. 

 

TABLA 10.- APROVECHAMIENTOS POR ANÁLISIS DE RIESGO 

No. CONCEPTO 
CUOTA FIJA 

2025 

1 Análisis de Riesgo a Órganos de Estado. 242,409.00 

2 Actualización de Análisis de Riesgo a Órganos de Estado. 119,707.00 

 

 La tarifa considera una célula básica de 5 integrantes. Se contratarán el número de células que 

se requieran para llevar a cabo el análisis correspondiente, conforme al alcance que determine 

la evaluación previa. 

 Los viáticos, pasajes, peajes y demás gastos inherentes por comisiones fuera del lugar de 

contratación o al Interior de la República, deberán ser pagados en su totalidad por el 

contratante. 

 

TABLA 11.- PRODUCTOS POR ANÁLISIS DE RIESGO 

No. CONCEPTO 
CUOTA FIJA 

2025 

1 Análisis de Riesgo a Unidades del Sector Privado.  542,238.00 

2 Actualización de Análisis de Riesgo a Unidades del Sector Privado.  271,120.00 

 

 La tarifa considera una célula básica de 5 integrantes. Se contratarán el número de células que 

se requieran para llevar a cabo el análisis correspondiente, conforme al alcance que determine 

la evaluación previa. 

 Los viáticos, pasajes, peajes y demás gastos inherentes por comisiones fuera del lugar de 

contratación o al interior de la República, deberán ser pagados en su totalidad por el 

contratante. 

 Las tarifas están sujetas al pago del Impuesto al Valor Agregado por el contratante. 
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TABLA 12.- PRODUCTOS POR CAPACITACIÓN, EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN 

No. DESCRIPCIÓN 

CUOTA FIJA 2025 

VALOR 

MÍNIMO 

VALOR 

MÁXIMO 

1 

Cuota individual por módulo de transferencia de conocimientos 

especializados en seguridad impartido por un instructor interno 

con nivel de Subdirector de Área. 

1,610.00 2,394.00 

2 
Certificación individual en el Estándar EC-0483 "Protección a 

Personas en el Ámbito Público y Privado". 
1,440.00 1,440.00 

3 

Certificación individual en el Estándar EC-0558 "Diseño e 

impartición de cursos/ actividades académicas/ asignaturas en 

materia de seguridad pública y privada". 

1,440.00 1,440.00 

4 
Certificación individual en el Estándar EC-0559 "Seguridad 

física en instalaciones". 
1,440.00 1,440.00 

5 
Cuota individual por evaluación en el Estándar EC-0483 

"Protección a Personas en el Ámbito Público y Privado". 
2,766.00 2,766.00 

6 

Cuota individual por evaluación en el Estándar EC-0558 

"Diseño e impartición de cursos/ actividades académicas/ 

asignaturas en materia de seguridad pública y privada". 

3,974.00 3,974.00 

7 
Cuota individual por evaluación en el Estándar EC-0559 

"Seguridad física en instalaciones". 
2,630.00 2,630.00 

8 

Cuota individual por módulo de transferencia de conocimientos 

especializados en seguridad "A", impartido por un instructor 

externo. 

2,154.00 3,202.00 

9 

Cuota individual por módulo de transferencia de conocimientos 

especializados en seguridad “B” impartido por un instructor 

externo. 

2,953.00 4,001.00 

10 

Cuota individual por módulo de transferencia de conocimientos 

especializados en seguridad “C” impartido por un instructor 

externo. 

4,771.00 5,819.00 

11 

Cuota individual por módulo de transferencia de conocimientos 

especializados en seguridad impartido por un instructor interno 

con nivel de Director de Área. 

1,730.00 2,514.00 

12 

Cuota individual por módulo de transferencia de conocimientos 

especializados en seguridad impartido por un instructor interno 

con nivel de Jefe de Departamento. 

1,589.00 2,373.00 

13 
Cuota individual por evaluación con fines de certificación del 

Estándar de Competencia Profesional "Primer Respondiente". 
515.00 515.00 

14 
Evaluación con fines de certificación de los Estándares de 

Competencia del Servicio de Protección Federal. 
837.00 837.00 

15 
Curso Práctico Especializado de Armamento y Práctica de 

Tiro -Cuota Individual-. 
5,826.00 5,826.00 

16 
Curso Práctico de Conocimiento y Empleo del Equipo Anti - 

motín -Cuota Individual-. 
1,965.00 1,965.00 

17 
Curso Teórico-Práctico Especializado de Manejo Ofensivo y 

Defensivo. 
18,263.00 18,263.00 

 

 Las tarifas están sujetas al pago del Impuesto al Valor Agregado por el contratante. 
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TABLA 13.- 
PRODUCTOS POR SERVICIO DE SUPERVISIÓN MONITOREO ALERTAMIENTO Y 

REACCIÓN SMAR 

No. DESCRIPCIÓN 

CUOTA FIJA DIARIA 2025 

VALOR 

MÍNIMO 

VALOR 

MÁXIMO 

1 "Estación de Monitoreo Local". 4,966.00 4,966.00 

2 
"Servicio de Supervisión Monitoreo Alertamiento y 

Reacción (SMAR)". 
7,285.00 7,285.00 

3 "Infraestructura del servicio SMAR". 1,336.00 1,336.00 

 

 Las tarifas están sujetas al pago del Impuesto al Valor Agregado por el contratante. 

 

TABLA 14.- APROVECHAMIENTO POR EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA 

No. CONCEPTO 
CUOTA FIJA 

2025 

1 

Evaluaciones de Control de Confianza a los integrantes de Corporaciones 

de Seguridad Pública que soliciten el servicio del Centro de Evaluación y 

Control de Confianza del Servicio de Protección Federal. 

8,728.00 

 

TABLA 15.- PRODUCTO POR EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA 

No. CONCEPTO 
CUOTA FIJA 

2025 

1 

Evaluaciones de Control y Control de Confianza a los integrantes de 

personas físicas y morales que presten servicios de seguridad privada que 

soliciten el servicio del Centro de Evaluación y Control de Confianza del 

Servicio de Protección Federal. 

9,491.00 

 

 Las tarifas están sujetas al pago del Impuesto al Valor Agregado por el contratante. 

TABLA 16.- APROVECHAMIENTOS POR SERVICIO CON CAMIONETA BLINDADA 
 

No. CONCEPTO 
CUOTA FIJA 

DIARIA 2025 

1 

Servicio de Protección, Custodia, Vigilancia y Seguridad a instalaciones, 

personas, bienes o valores del sector público por un Policía, con camioneta 

blindada nivel 3 especial. 

4,703.00 

2 

Servicio de Protección, Custodia, Vigilancia y Seguridad a instalaciones, 

personas, bienes o valores del sector público por un Policía tercero, con 

camioneta blindada nivel 3 especial. 

4,841.00 

3 

Servicio de Protección, Custodia, Vigilancia y Seguridad a instalaciones, 

personas, bienes o valores del sector público por un Policía segundo, con 

camioneta blindada nivel 3 especial. 

4,972.00 

4 

Servicio de Protección, Custodia, Vigilancia y Seguridad a instalaciones, 

personas, bienes o valores del sector público por un Policía primero, con 

camioneta blindada nivel 3 especial. 

5,107.00 

5 

Servicio de Protección, Custodia, Vigilancia y Seguridad a instalaciones, 

personas, bienes o valores del sector público por un Policía, con camioneta 

blindada nivel 3 plus. 

4,842.00 

6 

Servicio de Protección, Custodia, Vigilancia y Seguridad a instalaciones, 

personas, bienes o valores del sector público por un Policía tercero, con 

camioneta blindada nivel 3 plus. 

4,981.00 
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No. CONCEPTO 
CUOTA FIJA 

DIARIA 2025 

7 

Servicio de Protección, Custodia, Vigilancia y Seguridad a instalaciones, 

personas, bienes o valores del sector público por un Policía segundo, con 

camioneta blindada nivel 3 plus. 

5,111.00 

8 

Servicio de Protección, Custodia, Vigilancia y Seguridad a instalaciones, 

personas, bienes o valores del sector público por un Policía primero, con 

camioneta blindada nivel 3 plus. 

5,247.00 

9 

Servicio de Protección, Custodia, Vigilancia y Seguridad a instalaciones, 

personas, bienes o valores del sector público por un Policía, con camioneta 

blindada nivel 5 plus. 

6,043.00 

10 

Servicio de Protección, Custodia, Vigilancia y Seguridad a instalaciones, 

personas, bienes o valores del sector público por un Policía tercero, con 

camioneta blindada nivel 5 plus. 

6,181.00 

11 

Servicio de Protección, Custodia, Vigilancia y Seguridad a instalaciones, 

personas, bienes o valores del sector público por un Policía segundo, con 

camioneta blindada nivel 5 plus. 

6,312.00 

12 

Servicio de Protección, Custodia, Vigilancia y Seguridad a instalaciones, 

personas, bienes o valores del sector público por un Policía primero, con 

camioneta blindada nivel 5 plus. 

6,447.00 

 

 El servicio se prestará con integrantes que desempeñen su labor hasta de 24 horas de trabajo 

continuas por 24 horas de descanso. La tarifa autorizada se causará por día transcurrido por 

cada integrante, incluyendo los días de descanso para los integrantes que desempeñen su 

labor conforme a las modalidades de horarios acordadas. 

 En el caso de los turnos de 12x12 el cobro de los descansos se realizará si el elemento trabajó 

más del 50% en la semana inmediata anterior; en caso contrario, dichos descansos no serán 

procedentes a cobro. 

 Los viáticos, pasajes, peajes y demás gastos inherentes por comisiones fuera del lugar de 

contratación o al interior de la República, deberán ser pagados en su totalidad por el 

contratante. 

 Las tarifas determinadas con cualquier tipo de vehículo incluyen como máximo el costo del 

combustible equivalente a 200 kilómetros diarios. El excedente deberá ser cubierto 

directamente por el contratante. 

Para el caso de los productos en camionetas blindadas se utilizarán las tablas 17, 18 y 19. 

e) Dj = Cuota variable diaria, depende del lugar de operación del integrante: 

Tabla 17 

Zona Cuota diaria 

PRODUCTOS 

1 0.00 

2 495.00 

3 505.00 

4 537.00 

5 753.00 

 

 La zona se determinará con base en la entidad federativa a donde sea desplegado el 

integrante, para ello se consulta el anexo A. 
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f) RAk = Factor de riesgo, depende de la actividad llevada a cabo en las instalaciones que se 

custodiarán. Se clasifica de la siguiente manera. 

Tabla 18 

Clase 
Cuota diaria 

PRODUCTOS 

I 9.00 

II 17.00 

III 33.00 

IV 64.00 

V 100.00 

 

 La actividad a que pertenece, se considerará la clasificación publicada en el artículo 196 del 

Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de afiliación, clasificación de empresas, 

recaudación y fiscalización. 

 En los servicios de protección a personas y servicios de protección, custodia y seguridad 

a bienes o valores se cobrará el máximo valor, es decir, Clase V. 

g)  = Factor de riesgo, depende del ambiente de violencia en el municipio. 

Tabla 19 

Grupo 
Cuota diaria 

PRODUCTOS 

I 5.00 

II 15.00 

III 31.00 

IV 85.00 

 

 Depende del ambiente de violencia en el municipio a donde se desplegará al integrante. En el 

anexo B se relacionan los grupos y municipios correspondientes. 

 En los servicios de protección a personas y servicios de protección, custodia y seguridad 

a bienes o valores se cobrará el máximo valor, es decir, Grupo IV. 

 

TABLA 20.- PRODUCTOS POR SERVICIO CON CAMIONETA BLINDADA 

No. CONCEPTO 
CUOTA FIJA 

DIARIA 2025 

1 

Servicio de Protección, Custodia, Vigilancia y Seguridad a instalaciones, 

personas, bienes o valores del sector privado por un Policía, con camioneta 

blindada nivel 3 especial. 

5,113.00 

2 

Servicio de Protección, Custodia, Vigilancia y Seguridad a instalaciones, 

personas, bienes o valores del sector privado por un Policía tercero, con 

camioneta blindada nivel 3 especial. 

5,263.00 

3 

Servicio de Protección, Custodia, Vigilancia y Seguridad a instalaciones, 

personas, bienes o valores del sector privado por un Policía segundo, con 

camioneta blindada nivel 3 especial. 

5,404.00 
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No. CONCEPTO 
CUOTA FIJA 

DIARIA 2025 

4 

Servicio de Protección, Custodia, Vigilancia y Seguridad a instalaciones, 

personas, bienes o valores del sector privado por un Policía primero, con 

camioneta blindada nivel 3 especial. 

5,552.00 

5 

Servicio de Protección, Custodia, Vigilancia y Seguridad a instalaciones, 

personas, bienes o valores del sector privado por un Policía, con camioneta 

blindada nivel 3 plus. 

5,264.00 

6 

Servicio de Protección, Custodia, Vigilancia y Seguridad a instalaciones, 

personas, bienes o valores del sector privado por un Policía tercero, con 

camioneta blindada nivel 3 plus. 

5,414.00 

7 

Servicio de Protección, Custodia, Vigilancia y Seguridad a instalaciones, 

personas, bienes o valores del sector privado por un Policía segundo, con 

camioneta blindada nivel 3 plus. 

5,556.00 

8 

Servicio de Protección, Custodia, Vigilancia y Seguridad a instalaciones, 

personas, bienes o valores del sector privado por un Policía primero, con 

camioneta blindada nivel 3 plus. 

5,703.00 

9 

Servicio de Protección, Custodia, Vigilancia y Seguridad a instalaciones, 

personas, bienes o valores del sector privado por un Policía, con camioneta 

blindada nivel 5 plus. 

6,569.00 

10 

Servicio de Protección, Custodia, Vigilancia y Seguridad a instalaciones, 

personas, bienes o valores del sector privado por un Policía tercero, con 

camioneta blindada nivel 5 plus. 

6,719.00 

11 

Servicio de Protección, Custodia, Vigilancia y Seguridad a instalaciones, 

personas, bienes o valores del sector privado por un Policía segundo, con 

camioneta blindada nivel 5 plus. 

6,862.00 

12 

Servicio de Protección, Custodia, Vigilancia y Seguridad a instalaciones, 

personas, bienes o valores del sector privado por un Policía primero, con 

camioneta blindada nivel 5 plus. 

7,009.00 

 

 El servicio se prestará con integrantes que desempeñen su labor hasta de 24 horas de trabajo 

continuas por 24 horas de descanso. La tarifa autorizada se causará por día transcurrido por 

cada integrante, incluyendo los días de descanso para los integrantes que desempeñen su 

labor conforme a las modalidades de horarios acordadas. 

 En el caso de los turnos de 12x12 el cobro de los descansos se realizará si el elemento trabajó 

más del 50% en la semana inmediata anterior; en caso contrario, dichos descansos no serán 

procedentes a cobro. 

 Los viáticos, pasajes, peajes y demás gastos inherentes por comisiones fuera del lugar de 

contratación o al interior de la República, deberán ser pagados en su totalidad por el 

contratante. 

 Las tarifas determinadas con cualquier tipo de vehículo incluyen como máximo el costo del 

combustible equivalente a 200 kilómetros diarios. El excedente deberá ser cubierto 

directamente por el contratante. 

 Cuando el contratante acuerde proporcionar el hospedaje y/o la alimentación a los integrantes 

del Servicio de Protección Federal asignados a servicios en las zonas 2 a 4, del valor de la 

cuota diaria que corresponda se podrá reducir la cantidad de $157.00 por concepto de 

hospedaje y/o $169.00 por concepto de alimentación, según se establezca. 

 Las tarifas están sujetas al pago del Impuesto al Valor Agregado por el contratante. 
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TABLA 21.- PRODUCTO POR SERVICIOS DE EQUIPO TECNOLÓGICO 

No. DESCRIPCIÓN 

CUOTA FIJA 2025 

VALOR 

MÍNIMO 

VALOR 

MÁXIMO 

1 

Servicios de habilitación de equipo tecnológico en el acceso 

peatonal para puerta interior para la vigilancia continua por 

concepto de cuota diaria. 

4,965.00 4,965.00 

2 
Servicios de habilitación de equipo tecnológico en el acceso 

principal para la vigilancia continua por concepto de cuota diaria. 
27,460.00 27,460.00 

3 
Servicios de habilitación de equipo tecnológico en el acceso 

vehicular para la vigilancia continua por concepto de cuota diaria. 
9,571.00 9,571.00 

4 
Servicio de habilitación de arco detector de metales para 

vigilancia continua por concepto de cuota diaria. 
3,805.00 3,805.00 

5 
Servicio de habilitación del sistema de inspección por rayos X 

para vigilancia continua por concepto de cuota diaria. 
32,134.00 32,134.00 

6 
Servicio de habilitación de cámara fija para vigilancia continua por 

concepto de cuota diaria. 
1,482.00 1,482.00 

7 
Servicio de habilitación de cuarto de control para video-vigilancia 

para vigilancia continua por concepto de cuota diaria. 
10,195.00 10,195.00 

8 
Servicio de habilitación de detector portátil de metales para 

vigilancia continua por concepto de cuota diaria. 
684.00 684.00 

9 
Servicio de habilitación de enrolamiento general para control de 

acceso para vigilancia continua por concepto de cuota diaria. 
11,704.00 11,704.00 

10 
Servicio de habilitación de cámara especializada para vigilancia 

continua por concepto de cuota diaria. 
2,719.00 2,719.00 

 

 Las tarifas están sujetas al pago del Impuesto al Valor Agregado por el contratante. 

ANEXO A 

Zona Entidades Federativas 

1 Ciudad de México. 

2 Morelos, Puebla, Querétaro, Tlaxcala, Hidalgo y Estado de México.  

3 Veracruz, Oaxaca, Guerrero, Michoacán, Guanajuato y San Luis Potosí. 

4 
Chiapas, Tabasco, Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila, Durango, Zacatecas, Nayarit, Jalisco, 

Aguascalientes y Colima. 

5 
Baja California, Baja California Sur, Campeche, Sinaloa, Sonora, Chihuahua, Yucatán y Quintana 

Roo. 
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ANEXO B 

Entidad  

Federativa 

Grupo 

1 2 3 4 

Aguascalientes  

Calvillo, Cosío, San 

José de Gracia, 

Tepezalá, El Llano. 

Aguascalientes, Jesús 

María, Pabellón de Arteaga, 

Rincón de Romos, San 

Francisco de los Romo. 

 

Baja California   

Ensenada, Mexicali, 

Tecate, Tijuana, Playas de 

Rosarito. 

 

Baja California 

Sur 
  

Comondú, Mulegé, La Paz, 

Los Cabos, Loreto. 
 

Campeche  Todos.   

Chiapas 

Amatenango de la Frontera, 
Bejucal de Ocampo, 
Chanal, La Grandeza, 
Nicolás Ruíz, Ocotepec, 
Aldama, San Andrés 
Duraznal. 

Todos los que no se 
encuentran en los otros 
grupos. 

Reforma, Tapachula, 
Tapalapa, Tuxtla Gutiérrez, 
Benemérito de las 
Américas. 

 

Chihuahua Manuel Benavides, Rosario. 

Ahumada, Bachíniva, 
Buenaventura, Carichí, 
Casas Grandes, 
Coronado, Galeana, 
Gómez Farías, Gran 
Morelos, Guadalupe, 
Guerrero, López, 
Madera, Namiquipa, 
Nonoava, Praxedis G. 
Guerrero, Riva Palacio, 
San Francisco de Borja, 
Saucillo. 

Todos los que no se 
encuentran en los otros 
grupos. 

Aldama, 
Allende, 
Bocoyna, 
Camargo, 
Cusihuiriachi, 
Julimes, 
Matamoros, 
Meoqui, San 
Francisco del 
Oro. 

Coahuila 

Abasolo, Candela, 
Escobedo, Guerrero, 
Hidalgo, Jiménez, Juárez, 
Lamadrid, Nadadores, 
Nava, Progreso, 
Sacramento, Viesca, Villa 
Unión. 

Francisco I. Madero, 
Frontera, General 
Cepeda, Matamoros, 
Morelos, Ocampo, 
Sierra Mojada. 

Todos los que no se 
encuentran en los otros 
grupos. 

 

Colima  
Comala, Cuauhtémoc, 
Minatitlán. 

Todos los que no se 
encuentran en los otros 
grupos. 

Tecomán. 

Ciudad de  
México 

  Todas las alcaldías.  

Durango 
Todos los que no se 
encuentran en los otros 
grupos. 

Canelas, Cuencamé, 
Gómez Palacio, 
Guanaceví, Mapimí, 
Nazas, Pánuco de 
Coronado, Peñón 
Blanco, Rodeo, San 
Dimas, San Juan del 
Río, Súchil, Tamazula, 
Tlahualilo. 

Canatlán, Durango, 
Guadalupe Victoria, 
Mezquital, Nombre de Dios, 
El Oro, Otáez, Poanas, 
Pueblo Nuevo, Santiago 
Papasquiaro, Tepehuanes, 
Topia, Vicente Guerrero, 
Nuevo Ideal. 

 

Guanajuato  

Abasolo, Acámbaro, 
Atarjea, Coroneo, 
Doctor Mora, Jaral del 
Progreso, Jerécuaro, 
Ocampo, San Diego de 
la Unión, San Felipe, 
San José Iturbide, San 
Luis de la Paz, Santa 
Catarina, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, 
Tarandacuao, Tierra 
Blanca, Valle de 
Santiago, Victoria, 
Xichú. 

Todos los que no se 
encuentran en los otros 
grupos. 
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Entidad  

Federativa 

Grupo 

1 2 3 4 

Guerrero 

Alpoyeca, Coahuayutla de 

José María Izazaga, 

Cualác, Mochitlán, 

Xochihuehuetlán, Iliatenco. 

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos. 

Arcelia, Atoyac de Álvarez, 

Ayutla de los Libres, 

Coyuca de Benítez, Coyuca 

de Catalán, Chilpancingo 

de los Bravo, Ometepec, 

Pilcaya, Técpan de 

Galeana, Teloloapan, Tlapa 

de Comonfort. 

Acapulco de 

Juárez, Iguala 

de la 

Independencia, 

Ixcateopan de 

Cuauhtémoc, 

Zihuatanejo de 

Azueta. 

Hidalgo Nicolás Flores, Tlahuiltepa. 

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos. 

Actopan, Apan, Atotonilco 

el Grande, Ixmiquilpan, 

Mixquiahuala de Juárez, 

Pachuca de Soto, Progreso 

de Obregón, Mineral de la 

Reforma, Tepeapulco, 

Tepeji del Río de Ocampo, 

Tizayuca, Tlaxcoapan, Tula 

de Allende, Tulancingo de 

Bravo. 

 

Jalisco 

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos. 

Lagos de Moreno, 

Tonalá. 

Zapotlán el Grande, 

Guadalajara, Ocotlán, 

Puerto Vallarta, El Salto, 

Tepatitlán de Morelos, 

Tlajomulco de Zúñiga, 

Tlaquepaque, Zapopan. 

 

México  

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos. 

Acolman, Amecameca, 

Apaxco, Atizapán de 

Zaragoza, Calimaya, 

Coacalco de Berriozábal, 

Cocotitlán, Cuautitlán, 

Chalco, Chapultepec, 

Chicoloapan, Chiconcuac, 

Ecatepec de Morelos, 

Huehuetoca, Huixquilucan, 

Ixtapaluca, Ixtapan de la 

Sal, Lerma, Melchor 

Ocampo, Metepec, 

Mexicaltzingo, Naucalpan 

de Juárez, Nezahualcóyotl, 

Nicolás Romero, Ozumba, 

Papalotla, La Paz, Rayón, 

San Antonio la Isla, San 

Mateo Atenco, Tecámac, 

Temamatla, Tenango del 

Valle, Teotihuacán, 

Tepotzotlán, Tequixquiac, 

Texcoco, Tezoyuca, 

Tlalmanalco, Tlalnepantla 

de Baz, Toluca, Tonatico, 

Tultepec, Tultitlán, Valle de 

Bravo, Zinacantepec, 

Zumpango, Cuautitlán 

Izcalli, Valle de Chalco 

Solidaridad. 

 

Michoacán Chinicuila, Tumbiscatío. 

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos. 

Carácuaro, Coahuayana, 

Ecuandureo, Lázaro 

Cárdenas, Morelia, La 

Piedad, Sahuayo, San 

Lucas, Tanhuato, 

Tarímbaro, Tuzantla, 

Uruapan, Vista Hermosa, 

Yurécuaro, Zitácuaro. 
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Entidad  

Federativa 

Grupo 

1 2 3 4 

Morelos  

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos. 

Cuautla, Emiliano Zapata, 

Huitzilac, Jiutepec, 

Mazatepec, Miacatlán, 

Temixco, Tepoztlán, 

Xochitepec, Yautepec, 

Yecapixtla, Zacatepec. 

Cuernavaca, 

Jojutla, 

Jonacatepec, 

Puente de Ixtla, 

Tetecala, 

Tlaltizapán. 

Nayarit  

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos. 

Huajicori, Ruíz.  

Nuevo León 

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos. 

Galeana, García, Gral. 

Escobedo, Gral. 

Zuazua, Juárez, 

Linares, Montemorelos, 

Santiago. 

Apodaca, Cadereyta 

Jiménez, San Pedro Garza 

García, Guadalupe, 

Monterrey, San Nicolás de 

los Garza, Santa Catarina. 

 

Oaxaca 

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos. 

 

Oaxaca de Juárez, Salina 

Cruz, San Juan Bautista 

Tuxtepec, San Pedro 

Pochutla, Santa Cruz 

Xoxocotlán, Santa Lucía del 

Camino, Tlacolula de 

Matamoros. 

Villa de Etla. 

Puebla 

Acteopan, Albino Zertuche, 

Aquixtla, Atzala, Axutla, 

Camocuautla, Caxhuacan, 

Coatepec, Cohuecan, 

Coyomeapan, Cuautempan, 

Chigmecatitlán, Chila de la 

Sal, Hermenegildo Galeana, 

Atlequizayan, Jalpan, Juan 

N. Méndez, San Diego la 

Mesa Tochimiltzingo, San 

Martín Totoltepec, San 

Miguel Ixitlán, 

Tepemaxalco, Tuzamapan 

de Galeana, Xochiapulco, 

Yaonáhuac, Zacapala, 

Zapotitlán de Méndez, 

Zongozotla, Zoquiapan. 

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos. 

Acatlán, Ahuehuetitla, 

Atlixco, Cohetzala, 

Cuautlancingo, 

Chalchicomula de Sesma, 

Esperanza, Huauchinango, 

Huejotzingo, Izúcar de 

Matamoros, Libres, 

Oriental, Piaxtla, Puebla, 

San Andrés Cholula, San 

Martín Texmelucan, San 

Pedro Cholula Santa Isabel 

Cholula, Tecamachalco, 

Tehuacán, Tepeaca, 

Teziutlán, Totoltepec de 

Guerrero. 

 

Querétaro  

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos. 

Corregidora, Ezequiel 

Montes, Jalpan de Serra, El 

Marqués, Querétaro, San 

Juan del Río, 

Tequisquiapan. 

 

Quintana Roo  José María Morelos. 

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos. 

 

San Luis Potosí 

Alaquines, Cerro de San 

Pedro, Santo Domingo, Villa 

de Guadalupe. 

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos. 

  

Sinaloa  

Concordia, Elota, 

Escuinapa, Guasave, 

Rosario. 

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos. 

Angostura, 

Culiacán, 

Mocorito. 

Sonora 

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos. 

Caborca, Guaymas, 

Huatabampo. 

Agua Prieta, Cajeme, 

Hermosillo, Navojoa, 

Nogales, Puerto Peñasco, 

San Luis Río Colorado. 

 

Tabasco  

Balancán, Centla, 

Jalapa, Jalpa de 

Méndez, Macuspana, 

Tacotalpa. 

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos. 
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Entidad  

Federativa 

Grupo 

1 2 3 4 

Tamaulipas 

Antiguo Morelos, Burgos, 

Bustamante, Casas, 

Cruillas, Gómez Farías, 

Guerrero, Mainero, Méndez, 

Miquihuana, Nuevo 

Morelos, Palmillas, San 

Nicolás, Villagrán. 

Abasolo, Aldama, 

Gustavo Díaz Ordaz, 

Jaumave, Jiménez, San 

Carlos, Tula. 

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos. 

González, Mier, 

Nuevo Laredo, 

Padilla, San 

Fernando, Valle 

Hermoso. 

Tlaxcala  

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos. 

Amaxac de Guerrero, 

Apetatitlán de Antonio 

Carvajal, Apizaco, 

Calpulalpan, Chiautempan, 

Huamantla, Tlaxcala, 

Xicohtzinco, 

Yauhquemehcan, 

Zacatelco, Santa Apolonia 

Teacalco. 

 

Veracruz 

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos. 

Acayucan, Actopan, 

Altotonga, Alvarado, 

Amatlán de los Reyes, 

Atzalan, Catemaco, 

Coatepec, 

Coatzacoalcos, 

Coatzintla, 

Coscomatepec, 

Cosoleacaque, 

Chicontepec, Las 

Choapas,  

Boca del Río, Camerino Z. 

Mendoza, Córdoba, 

Cosamaloapan de Carpio, 

Fortín, Huatusco, Xalapa, 

Martínez de la Torre, 

Orizaba, Pánuco, Perote, 

Poza Rica de Hidalgo, 

Tierra Blanca, Tuxpan, 

Veracruz. 

 

Veracruz 

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos. 

Emiliano Zapata, 

Hueyapan de Ocampo, 

Isla, Ixhuatlán de 

Madero, Ixtaczoquitlán, 

Jalacingo, Medellín, 

Minatitlán, Misantla, 

Papantla, Playa 

Vicente, Pueblo Viejo, 

Río Blanco, San Andrés 

Tuxtla, Santiago Tuxtla, 

Tantoyuca, Álamo 

Temapache, Tezonapa, 

Tihuatlán, Tlapacoyan, 

Zongolica, Agua Dulce, 

Tres Valles. 

  

Yucatán 

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos. 

Hunucmá, Kanasín. 

Izamal, Maxcanú, Mérida, 

Motul, Progreso, Tekax, 

Ticul, Tizimín, Umán, 

Valladolid. 

 

Zacatecas 

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos. 

Juchipila, Loreto, 

Nochistlán de Mejía, 

Pinos, Río Grande, 

Sombrerete, 

Valparaíso. 

Calera, Concepción del 

Oro, Fresnillo, Jalpa, Jerez, 

Miguel Auza, Ojocaliente, 

Teúl de González Ortega, 

Tlaltenango de Sánchez 

Román, Villanueva, 

Zacatecas. 

 

 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El Servicio de Protección Federal cobrará las tarifas del presente instrumento, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 10 y 11 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 

2025. 

Dado en la Ciudad de México, a los 12 días del mes de mayo de dos mil veinticinco.- El Comisionado del 

Servicio de Protección Federal, Lic. Francisco Javier Moreno Montaño.- Rúbrica. 


